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I N T R O D u e e o N 



Con el presente trabajo, pretendo analizar do1 aspecto1 del -

Banco Obrero, s. A. , que me han parecido •urnamente intere1ante1 

y que se refieren a dos importante• ramas del derecho como ion el 

Derecho a la Seguridad Social y el Derecho del Trabajo. 

En cuanto al primer a1pecto, pretendo determinar d ae puede 

considerar a e•ta 1natituci6n de Cr,dito como un in•truxnento de •e~ 

ridad social, atendiendo a su naturaleza jurídica y a los fines de su 

constitución. 

Por lo que hace al Derecho del Trabajo, pretendo hacer notar 

y estudiar diversa• faceta• de entre las cuales destaca sin lugar a -

dudas el derecho de huelga y el de a•ociaci6n, a1í como un análisis 

del Reglamento de Trabajo de loa Empleado• de laa lnatituciones de 

Crédito y Organizaciones Awdllare1, puea dicho Ordenamiento no• -

da la pauta para determinar con claridad y preciai6n el régimen jur_! 

dico a que után 1ujetos 101 empleados de la Inetituci6n que estudia -

remos. 



CAPITULO I 

BANCO OBRERO, S. A. 

a). - Antecedentes Genorales. 

b). - Antece1entes Espec!íicos. 

e). - Naturaleza.. 

d). - Participación Sindical en su Capital Social. 
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A. - ANTl$CEDENTES GENERALES. 

a).- El Nacimiento de la Banca en el Mundo. 

En virtud de que con el presente trabajo, pretendemos 

analizar desde el punto de vista del Derecho Social y del Dere

cho del Trabajo, la creación y desenvolvimiento de una Institu

ción de crédito, esti.mllmos neceaario elaborar en primer término, 

un bosquejo histórico que incluya aquellos antecedentes de inn~ 

gable importancia para el desarrollo de la actividad financiera. 

con tal motivo, hemos podido darnos cuenta que desde la 

foX11111ción de los grandes pueblos y culturas de la antiguedad, -

se realizaron actos que por su propia naturaleza pueden ser el~ 

sificados como bancarios. 

Así, el Libro sagr&do de la Biblia, nos narra un pasaje 

que indudablemente contiene un acto bancario primitivo. se seft~ 

la en dicho Libro que un Faraón Egipcio encargó a José que vigl:_ 

lara la economía del país para evitar las hambres periódicas. -

El Hebreo guardó los alimentos en depósitos especiales y comen

zó a distribuirlos a los individuos que ofrecian sus tierras Cf!. 

mo garantía de la entrega y si no pagaban el precio de los ali

mentos al cabo de un tiempo prudencial, perdían aus tierras y se 

veían obligados a trabajar como siervos. 

En la Legendaria china, Marco Polo encontró en la corte 
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de Kulai-Dn (VII A.C.), billete• dailare• a loa de banco, -

que •• utilizaban para efectuar operacionea comerciales. 

En el c6digo de BallllloUrabi •e reglamentan los préstamos 

de dinero y el dep6aito de mercanc!aa, puea estas actividades -

adquirieron gran deaarTollo durante el reinado de este monarca. 

El cp:an pueblo griego (al igual que Babilonia, la India 

y Egipto), •e dio cuenta de que loa Tem!?lo• eran lugares muy s~ 

guros para guardár aus riquezas en tiempos de guerra, y es asi 

como loa sacerdotes se convirtieron en banqueros: primero lo h!_ 

cían en forma gratuita, deepués empezaron a cobrar un interés. 

En cada templo había una habitación especial ll.Dmada "Opisthod!:!_ 

moa•. que era a aemejanza de las cajas de seguridad de los ban

coe modernoa; en ella guardaban el oro, la plata y las piedras 

preciosas. Con el paso del tiempo, en eate pueblo griego la pa

labra tropeza, que significa "mesa•, es empleada para designar 

a loa bancos, calificativo que perdura hasta nuestros días. 

El Imperio Romano, que se diatinguió por su creciente c2 

mercio y por su sobria legialación, no podia haber quedado al -

margen de esta actividad. En efecto, laa operaciones financieras 

en Roma tienen gran desenvolvimiento, destacándose dos grupos: 

Los "argentarii" o cambistas y los "nomularii" o banqueros pro

piamente dichos. En el aspecto jurídico, existe un antecedente 

muy importante, pu~e aa estima que esta actividad reviste cará~ 
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ter de interéa público y . con Ulpiano ae acmete • vi13ilancia y 

control por parte del Eetado. 

con el paso del tieJDpo, la Iqlesia católica, que adquicr2 

d!a a d!a mayor fuerza, ve con malos ojos esta actividad y espe

cial.Jnente el préstamo con interés, por lo que su desarrollo se 

frena por espacio de algunos siglos: sin embarqo, con el pro13rc

so de la humanidad y el creciente comercio entre los pueblos, -

vuelve, por fuerza, a adquirir importancia. 

Ironicamente para la Iqlesia, es en Italia donde renace 

la actividad financiera con mayor l.mpetu, fund.&ndone en dicha -

Penínaula el primer banco, que es el de Venecia en el afto de --

1400. 

Ea en este País durante la edad media, en el que se ini

cia el empleo de la palabra "banco". Se utilizó para designar 

el escafto en el que colocaban sus monedas loa cambistas de las 

ciudades y pasó a designar el oticio miSl!lo de las personas dedi 

cadas al cambio y al préstamo. 

Pronto esta actividad logra penetrar con gran fuerza en 

los demás paises del Viejo continente, fund.&ndose entre otros -

el Gran Banco de Amsterdan en 16091 asimismo el de Bamburgo y -

Rotterdam en ese siglo. 

Hacia 1694 se crea en Inglaterra un banco que lleva el -

nombre de este Pllís y que inicia practicamente el sistema ac-

tual de organización de las institucionea de crédito, por lo que 
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qu.iz' H .pu•da afirMr qu• a partir 4e .••t• ._nto ••t•mo• -

frente al nacimiento de la banca moderna. 

Otro aapecto qu• trae aparejado el deaarrollo de la act.!, 

vidad financiera, •• que propicia, junto con otro• fenómeno•• -

el nacimiento del capitali81llO comercial, 4ebido a que alguna• 

fsmilia• poderosa• comenzaron • hacer préat&1110• 11. gobierno• y -

particul~rea. De eataa familia• deatecan loa Fugger o FÚcar, -

banquero• alemanea que financiaron las Guerraa de carlos V, y 

los Rothschild, judíos alemanea de Francfort, que llegaron a aer 

acreedorea de varioa gobiernos· europeo•. E•ta• camaa bancaria• 

famil~rea con el devenir del tiel!lpo fueron reemplazadas por loa 

grande• consorcios financieros internacionalea, lo• cuales aho

ra en nuestro tiempo, conviven con loa bancos oficiales, cada -

vez ~B poderosos. 

En nuestros días, ea indiacutible el papel primordial -

que ocupe. la banca, la cual ha sido aometida en casi todos los 

países a estricto control y vigilancia por parte del Estado. E.!. 

te fen6meno cuya trascendencia económica afecta a todas las c~ 

sea sociales, no debe peJ:lNlnecer ajeno a los trabajadores, por 

lo que la creación de instituciones de crédito dirigidas a esta 

clase, debe ser motivo de especial aplauao y apoyo. 

h) .- En México. 
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Hell\os descrito brevemente el nacimiento y antecedentes 

irás illlportantes de la banca a nivel mundial: nos toca ahora, 

analizar el mismo proceso, pero desde un punto de vista nacio

nal. 
En principio, tenemos que la época prehispánica en mu

chas facetas es practicamente desconocida, acentúandose tal si 

tuación en divorsas materias, de entre las cuales dostacan -

aquellas que regulan la actividad bancaria. 

No obstante, conocemos que al nacer el comercio, es el 

trigo el objeto principal de cambio, debido a la necesidad co

mún de todos los hombres: sirve además de moneda, junto con el 

cacao a los pueblos primitivos y come. consecuencia in.-nediata, 

se practica el intercambio a través del comunmente llamado 

trueque. Desde luego que no podemos considerar tal situación -

como el punto de iniciación de las operaciones bancarias en -

nuestro País. 

Pasa el tiempo y con la conquista, Hernán cortés dejó -

una profunda impresión en los pueblos que babi taban en ese en

tonces, al traer cosas antes nunca vistas: los indígenas se fOL 

maron una idea exagerada del poder de los extranjeros conside

rándolos superiores e incluso dioses. El Conquistador supo apr~ 

vechar la situación para entablar un comercio activo y lucrati

vo que logicamente sólo resultó benéfico para unos cuantos, 

•ro do ésto siguió imperando durante la colonia, prolongá,!! 
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do•e por trea •igloa el •aaietillliento 4e ·una claae economica .. .!l 

te débil, por aquello• que ten!.an el poder y la riqueza, el -

cual se ve .favorecido por la fundación. de nueva• ciudades, pri.!l 

cipallnente lllineraa. 

En el aspecto que se refiere a las operaciones bancaria11, 

es preciso sellalar en primer t&rmino, que en 1774 se creó, con 

la aprobación del Rey carlas II, una institución de crédito d!!, 

nominada "Monte de Piedad de Animas" que con el paso del tiC111-

po llegó a ser el "Nacional. Monto de Piedad" y que en la act~ 

l.idad es la institución de banca múltiple l.lAmada "Banurbe", 

S.A. 
Dicha institución en un principio tuvo una finalidad •2 

cial, pues se encaminó al otorgauú.ento de créditos a la clase 

humil.de por los cuales no se cobraba interés alguno, quedando 

al arbitrio del beneficiario entregar o no un donativo. 

su capital inicial se constituyó mediante una donación 

que hizo Don Pedro Romero de Terreros, hombre bondadoso que 

diopueo para tal ~in de $300,000.00: sin embargo, a la muerte 

de oete filántropo, los fineo de la institución variaron, ha

c ióndose a un lado el carácter de beneficencia. 

El segundo punto de trascendental illlportancia durante 

qutn época, es la fundación en 1784 del primer banco formalme_!l 

to ht!.blando, que recibió. la denominación de "Banco de Avío de 

Minas". su finalidad principal se enfocó para favorecer el de-
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•arrollo de la minería en la NUeva E•patlA. 

su capital inicial fue de $5'000,000.00 y goz6 de la pr2 

tecci6n de las autoridades: sin embargo, en la práctica no cum

plió con su finalidad, por lo que en los primeros anos del Mé

xico independiente fue liquidado. 

En el advenimiento de la época independiente, surgen de 

esa multitud ansiosa las figuras de aquellos hombres que cam

biaron el panorama gris, por la luz maravillosa del manana: -

Miguel Hidalgo, José María Moreloe y Pavón y tantos y tantos 

trás. 
En el tiempo transcurrido de la iniciación do la indepeE 

dencia al ano de 1864, las instituciones de crédito no desempe

flaron un papel importante en el desarrollo económico del r>aís, 

aún cuando en este período ya habían aparecido otras dos insti

tuciones: El Banco del Avío fundado en 1830 y el Banco Nacional 

de Amortizaciones de 1837. 

El del Avío tuvo por objeto la importación de maquinaria 

para la industria textil, otorgando créditos que se garantiza

ban con la maquinaria propia y demás instalaciones de las ind~ 

trias. 

El segundo se creó con el fin de recogar la moneda de -

cobre, por la excesiva circulación de moneda falsa, que produ

c!o una devaluación de la misma, lo cual afectaba principalme,!l 

te a la clase menesterosa. 
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Dta• ill8titucione• no tuvieron éxito y por consiguien

te ae decretó w -tinción. El primero a loa doce anos y el •!! 

gundo cuatro afio• deapuéa de •u nacimiento. 

El 22 de junio de 1864 se eetablece J.a primera institu

ción con funciones bancarias propiamente dichas, bajo la deno

lllinación de •sanco de Londres, México y Sudamérica" que en re;i

lldad aólo era sucursal de un banco ingiéa con o!icina ma.triz 

en LOndrea, Inglaterra. Por falta da antecedentes no es posible 

hablar de loa volúmenes de eu operación. 

se tiene conocimiento que recibía depósito• del público 

con o •in intereaea: concedía descuento• de letras sobre la -

plaza, sobre el país, sobre Londres y otras ciudades principa.!_ 

mente europeas; daba también préstamos con garantía de propie

dad o sobre prodactos. A eate banco se debe el uso del cheque 

y fue además el primero que emitió billetes de banco en nues

trá patria; hizo su primera emisión de billetes al ano de ser 

fundftdo. 

Entre las agencias_más im¡;>ortantes que estableció en el 

PBÍs, destacan las de veracruz, Tampico, Matamoros, zacatecas, 

$1ln Luis Potosí, Guarut.juato y Querétaro1 en total fueron diez. 

Al restaurarse la República en 1867, el Lic. Benito Ju! 

rez enterado de la benéfica labor del Banco, permitió que con

tinuara el desarrollo de sus operaciones. 
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A part:Li de 1875 ae fundaron diverso• banco• en la RePÉ, 

blic• con la facultad de eaitir billete• con garantía met!lic:a 1 

cabe record8r al re•pecto al Banco de santa Eulalia, al Banco 

Minero de Chihuahua, al naneo Mexicano y al Banco Mercantil, -

Agrícola e Hipotecario. 

De la fuoi6n del Banco Nacional Mexicano y el. Banco MoE, 

cantil Mexicano en 1884, naci6 el. Banco liacional. de México. D! 

cha institución inicia sus opor.acionee con un capital de - - -

$20'000,000.00 de loe cuale• quedaron pagados $15'000,000.00. 

se le autorizó para emitir bill.etes, adema de la recepción de 

depósitos y l.a conceai6n de créditos. 

En el aspecto legal, encontramos que el código de come!: 

cio de l.884, incl.uye al.gunas disposiciones sobre los bancos: -

por ejempl.o, la exigencia de autorización expresa del Gobierno 

Federal para su establecimiento: la facultad de emitir billetes; 

los impuestos a que quedarían sujetos y otras más. 

En 1889 se expide un nuevo cédigo que deroga los precep

tos bancarios que contenía el anterior. 

En 1,896 estaban operando en el. J?lllÍs 1.6 bancos de emisiái, 

lo que trajo como consecuencia la anarquía en la materia, pro

vocando que en 1897 so publicara la primera Ley General de Ins

tituciones de crédito; so puedo se~alar que fue la precursora 

de un sistema bancario que contenía las experienciaa obtenidas 
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y .reaolvf.a diVe.reoe confl:Lcto• que hablan surgido. poniendo las 

b~uea para un .. jor deaars:ollo econÓllli.co , de la Nación. 

En la actualidad nuestro pab cuenta con un eiate111& fi

nanciero que a travéa de loe aftoa loq.r6 un magnífico desarrollo 

y que parece diriqirae • un futuro promisorio. Su marco legal 

es~ requlado por la Ley General do Instituciones de crédito y 

orqanizaciones Auxilia.rea, viqente a partir del 31 de mayo de 

1941 y a la cual nos referiremos en su oportunidad, 

B.- ANTECEDENTES ESPECIFICOS. 

Ea el JDOmento adecuado para adentrarnos concretamente -

al tema de nuestro trabajo; para ello fue necesario hacer un -

brevísimo recorrido en la historia de la banca l!IUildial y de la 

banca en México; ambos expuestos en líneas anteriores. Ello noa 

permitió percatarnos que a través del tiempo la actividad banc!!_ 

ria lm sido realizada por personas e instituciones con solven

cia oconómica fuerte, que ampararon a las clases privilegiadas 

o medias, oiempre que tuvieran con qué qarantizar las operacio

nes que celebraran. 

Ahora bien, debemos de tenor en cuenta que hay millones 

y millonen de personas que forman una claue verdaderamente m.ar

glnatla do catas actividades y quo tambión necesitan de esos -

uorvicil)s para satiofacer algunau do auu necesi<L:\dos más urgen-
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tea, COlllO son la habitaci6n, la educación y otra serie de sa

tiafactorea, pero que al no representar una garantía total pa

ra loa bancos, se ven -rginlldoa del crédito. 

Ea por éso que ha surgido una idea que, dontro de sus -

limitaciones, puede ayudar a resolver el problema: así tenemos 

que la clase obrera ha expuesto la necesidad de que a través -

de sus sindicatos se forme unll institución de crédito que oto~ 

que toda clase de oportunidadon crediticias para los propios -

trabajadores, sotlalando la conveniencia de que la mencionada -

institur.ión se constituya con capital propio; ea decir, capital 

obrero. 

PBra ello, ser& necesrio fomentar el ahorro entre los -

mismos trabajadores, cosa que resulta problemática debido a la 

falta de recursos y do cultura en nuestros obreros. 

Esta ambición no es de hoy, ni se contrae a nuestro País, 

sino que germinó desdo hace muchos anos, fundamentalmente en -

EUropa y en nucntro Continente. 

Por éso es importante apuntar que en Alemania, de 1949 

a 1950 oc fundaron seis bancos regionales de trabajadores "Ge

moinwirstschafto Banken" (Bancos para el Bienestar de la comu

nidad), que posteriormente so asociaron al "Bank fur Wirtscha ft 

und Arboit" (naneo para la Economía y el Trab:i.jo de Berlín), -

Institución que a su vez era controlada por sindicatos. 



En diciellbre de 1958. d••JIUé• cSe pexad.tirae 19CJ1Li..ente 

':ta fuai6n de la• iutitucione• de cr6dito. lo• aeie bancos •• 

unieron para formar un e•tableciaiento ccmún. el •aanJt fur Ge

meinwir•t11eha ft, A.G." de Francfort, Al-ni.a (Banco para el 

Bienestar de la comunidad) • con esta uni6n tuvieron la oportu

nidad de combinar y simplificar sua servicios administrativos, 

contar con mayor capital y liquidez, y obtener Jás recursos ~ 

ra operar en relación con su propio capital. En 1963 el Banco 

para la Economía y el Trabajo en Berlín, se convirtió en una -

agencia de esta nueva institución. 

En la actualidad la Federación de sindicatos de Alema

nia (D.G.B.) y sus sindicatos afiliados, .. ntienen el 95% del 

capital y el resto es propiedad de "Wholesale soc:iety of German 

consumera 'Coperatives" (G.E.G.) y el "Bank fur Arbeit und 

Wirtschaft" de Viena, empresas de las que el banco de los tra

bajadores es accionista a la vez. 

La institución cuenta con 235 sucursales en Alemania F~ 

deral y unn en Londres, Irglaterra y ha establecido oficina de 

representación en sao Paulo, Brasil. 

Dicha ·institución no goza de preferencia en relación -

con el resto de las instituciones de crédito de su país y no 

obutante ha sabido desarrollarse en fonna. eeplendorosa, lo que 

lo ha llevado a ocupar un lugar privilegiado dentro de las 10 

empresas financiaras más importantes de Alemania, y sobre todo, 
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dentro de. la• 50 prJ..era• en el aundo~ debido a au profesional 

y eficiente admini•traci6n, que le pexaite operar con ventaja 

sobre otras in•titucione• lllia antiguas. 

Este Banco es el ejeaplo mejor de bancos obreros en Eu

ropa, pero no el único, pues en casi todos los países del Vie

jo continente este tipo de sociedades ha alcanzado magnífico 

desa=ollo. 

Lo que en Europa bll logrado un desenvolvimiento espec

tacular, en América U.tina desgraciadamente no ha sido igual; 

es decir, tal idea ha ido tOlllilndo forma a pasos verdaderamente 

lentos, porque así lo han propiciado intereses privados que -

han tratado de obstaculizar su desarrollo actual; sin embargo, 

siguiendo los principios básicoo del sindicalismo que es ele

var el nivel de vida de los trabajadoreo, tanto en lo social 

como en lo económico, se ha venido propugnando por la creación 

de inetituciones que brinden el necesario apoyo a las demandas 

económicas de los trabajadores. 

Así, la Conferencia Interamericana de Ministros del Tr~ 

bajo celebrada en llogotá, colOlllhia del 5 al 11 de mayo de 1963, 

expidió la "oeclllración de cundinamarca•, cuyo punto número 35 

recomendó: 

se dersarrollen bancoo de trabajadores para fomen

tar el ahorro de lrJo misJOOo, ea tia facer ouo necesidades de cr! 

di.to, protegerlou contra la usura y colocarloo 1m situación do 
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participar directamente en el proceso de desarrollo. La mayo~ 

r!a del capital de dichos bancos debe ser propiedad de los tr~ 

bajadores sin perjuicio de que utilicen fondos obtenidos de -

fuentes nacionales e internacionales". 

En Venezuela en 1966 los propios Ministros del Trabajo 

firmaron el "Plan de Acción de caraballeda ", cuyo punto número 

veinte contenía la recomendación de que los gobiernos "eetable.1:_ 

can bancos de trabajadores ••• dentro del ano siguiente a la -

aprobación de esta recomend.:iciÓn". 

En 1967 fue celebrada una reunión el 17 de mayo, convo

cada por la Organización de los Estados Americanos y el Banco 

Interamericano de Desarrollo, para tratar el asunto sobre la -

situación de los bancos obreros y recomendaron fomentar y esti 

mular el desarrollo de estas instituciones. 

Las recomendaciones anteriores, fueron ratificadas en -

la Tercera y cuarta reunión de Ministros de Trabajo, celebra

das en 1970 y 1972. 

En Guaterrala, del 21 al 28 de noviembre de 1975, tuvo 

Lugar la Quinta de estas conferencias y se aprobó como Recome~ 

dnción consolidada la siguiente: ·•IV. - B.'\NCO DE LOS TRABAJ1..DO

RC:S: 
1.- Que la organiz~c~6n de los Estadoa Americanos some

ta un informe de sus ga3~i.cno~ con el B.I.D., Banco Mundial, -



15 

B.C.I,E. y otro• organi.mos, en cuanto a las posibilidades de 

extensi6n de lineas de crédito directas a los bancos de los -

trabajadores y cualquier otra entidad crediticia similar inte

resada en el desarrollo econ6mico y social, para que éstos pu~ 

dan proporcionar créditos para capital do operaci6n a las pe

quenas y medianas empresas, coopQrativas, programas sindicales, 

etc. 
2.- Que la Secretaria Ger.eral de la o;E.A,, de acuerdo 

a lo establecido en anteriores recomendaciones: 

a).- Preste asistencia técnica directa a los bancos de 

trabajadores en la preparaci6n de disenos de proyectos, para -

que éstos a su vez, colaboren con las orgar.izaciones de traba

jadores (cooperativas y sindica~os), facilit~ndoles de esta~ 

nera el acceso al crédito, para el desarrollo de actividades -

de intez:és económico y social; 

b),- Colaborar con los bancos de trabajadores en el de

sarrollo de un programa de educación masiva, diri~ido a los a~ 

tuales y futuros usuarios, especialmente en lo relativo a los 

programas de ahorro y préstamo para inversiones reproductivas 

y de consumo, otorgandoles la orientación necesaria que permi

ta la adecuada utilización de los recursos, protegiendo así a 

los trabajadores de la usura y colaborando con ellos a satisf!:_ 

cor sus necesidades básicas". 

!lay qua serialar que el comité Técnico Per~~nenta sobre 
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A•unto• Laborale• (COl'PAL) y el consejo Sindical de Asesorami111n 

to Técnico (COSATB) • lllllbos de la orqanización de Estados Ail\eri

c:ano•• .en los que participa MSxico. han formulado también reco

mendaciones sobre la creación de banco• obreros. 

Toda• lila anteriores rec:anendaciones las ha suscrito el 

Gobierno MeXic•no y han recibido ademh el apoyo de los gobier

no• de AMri.ca y del. caribe. 

En Argentina se ha dado importancia a las cooperativas 

de crédito agrícola. las cuales ee denominan "casas regionales 

de préstamos y ahorro"• que llon financiados por el Banco Argen-

tino. 
En Brasil se cuenta con un pujante IDOVimiento de crédito 

agrícola autenticamente cooperativo, financiado exclusivamente 

mediante el esfuerzo de sus asociados. 

Después de grandes caminos recorridos, ya vistos ante

rio:cmente, en casi todos los confines del continente, las dema~ 

das de los trabajadores han hecho eco y es así como se han -

constituido los siguientes bancos de trabajadores: 

Banco de Aho=o y Préstamos de Puerto Rico. 

Banco de los Trabajadoras de Guatemala. 

Banco de los Trabajadores de Honduras. 

sanco de los Trabajadoras de Venezuela. 

Banco Sindical Argentino. 

Banco de los Trabajadores de Trinidad-Tobago. 
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Bllnc:o Obrero de J.horro y Pr6atá.oa de .Jllmllica. 

Banco de los Trabajadora• de la República Dcainicana. 

Banco de loa Traba ja dore a de COlcabia. 

Banco de loa Trabajador•• de l'llraguay. 

Banco de loa Trabajadores de solivia. 

En México a través de aftoa constantes de luchas de loa 

trabajadores, de revoluciones, de movimiento• similares, de é1>2. 

cae difíciles, ae ha intentado mejorar el nivel de vida de loa 

trabajadorea y una de las formas de lograrlo aer4 abriéndoles 

la puerta al crédito popular. 

En nuestra Patria en 1929, se creó el Banco de Trabajo, 

cuya vida fue efírnera, pues su estructuración no convenció ni 

a l..ns organizacionee de trabajadoree, ni a lae eociedades coo

peracivae. 

En 1933 nace el Fondo de Crédito Popular: en 1935 se ~ 

pide la Ley de crédito Popular, cuyo propóeito fue reglamentar 

a las unionee de crédito organizadas por sindicatos, uniones -

gremiales y otras agrupaciones de trabajadores, para impulsar 

y organizar las actividades económicas de sus miembros; en --

1936 se crea el Fondo de Fomento Industrial. 

Por Decreto del Presidente Lázaro cárdenas del 22 de j~ 

lio de 1937, se estableció el Banco Nacional obrero do Fomento 



Vlduatrial. con ·un capital inicial, de $3'000.000.00 y sucesi

vaa aportaciones del. Gobierno Federal. con cargo a sus presu-

pueatos deade 1.938 hasta 1941. afto en que terminó su existen

c1- el 5 de junio con un capital resmnente de $11'530,629.21. 

su fracaao ae ori9in6 por. la falta do recursos que le permitig_ 

ran otorgar créditos baratos y oportunos: además su Ley consti 

tutiva fue defectuosa, pues lo imped{a practicamente aumentar 

au capital: también por la falta de aeriedad de las uniones y 

cooperativas para cumplir con 1011 créditos, adenvh de un desa_!! 

troao funcionamiento interno. 

En 1.941., el 6 de junio entra en vigor la Ley que crea -

al Banco Nacional de Foinento cooperativo (BANFOCO), cuya exis

tencia perdura hasta nuestros días, pero que en su funciona-

miento ha dejado mucho que desear. 

Es hasta abril de 1974, cuando el Noveno Congreso Gene

ral de la confederación de Trabajndoros de México (C.T.M.), -

reiterando acuerdos anteriores, resuleve se dé prioridad a la 

creación del Banco de los Trabajadoreo de México, facultando al 

Comité Nacional de dicha confederació~ para que se encargara de 

hacer los trámites necesarioo. 

Las gestiones que ya se habían intentado hasta ese ente~ 

ceo habían tenido pocos reoultados favorables, quedando siempre 
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·a niVel dé ·pxoyecto o de eetudior u1· euc·edi6 .en 1011 req1-nee 

de loe LicenciacSoe Adolio JÁpe& •teoe y Guetavo Diaz ordaz, -

siendo Minietro de i.cienda y cr6dito PÚblico en •Jllboa per!o

doa el Lic. Antonio Ortiz Mena. 

Durante el Gobiexno ele lll:heven:!a, ae avanz6 en este 

propósito y en eu Quinto Infoxme de GObierno, el Jefe del Eje

cutivo exprea61 •se han concluido loa estudios tendientes a la 

creaci6n de un llaneo Obrero, antigua deimnda de loa trabajado

res. Esta instituci6n capurt, priJnordialmente, loa propios r.!!_ 

cursos de la cla11e obrera, de 8118 sindicatos y 111utualidades; -

que se encuentran depoaitadoa en la Bilnca y a loo cuales sus 

legítimos duenos dificilJnente tienen acceso como sujetos de crf 

dito. El Banco obrero habrá de contribuir, con una amplia va

riedad de operacione~ a ~rementar el empleo y mejorar el -

bienestar de los trabajadoresw. 

No obstante, concluyó el régimen del Presidente Echeve

rr !a sin que se lograra algo concreto; pero el proyecto no se 

doeechó y el 21 de enero de 1977, el Lic. José LÓpez Portillo 

otorgó concesión a diversos sindicatos para la creación de una 

institución do crédito, la que se den0111inó wsanco obrero", 

s .A., facultada para operar tres grupos de operaciones de banca 

y crédito: Depósito, Ahorro y Fideicomiso. 

P.stc acto juríclico tendrá relevante importancia para la 
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cla .. tza!ajadoza •1 veloran en toda 11U ext•n•i6n la oportuni

da4 a. ~.llU PEOPio banco. 

liara continuar con el. proqra- que no• hemos trazado, -

en lo• •iguiente• renglones trataremo• de determinar la natur~ 

lesa jur!dica del Banco Obrero, S.A. 

c.- P.TtJ11AI.EZA JtIBlDXCA. 

Bn eate :l.nciao deterlllinaremos la naturaleza jurídica del 

Banco Obrero, s.A., tarea que reaul.ta un tanto difícil dadas -

la• caracteri•tica• de la inetituci6n y de la materia bancaria. 

Procuraremo• a la vez que abarcar todo• aquellos aspec

to• de relevancia legal, dar nueatro punto do vista sobre lo -

que creeSllOS pudo deaarrollarse de lllllnera diversa. 

Para empezar tendremos que retroceder a los últimos pá

rrafos del inciso anterior, en donde senalamos que el Lic. Jo

sé L6pez Portillo, en su carlicter de Presidente de la Repúbli

ca, otor96 concesión para dedicarse al ejercicio de la banca y 

del crédito a la sociedad denominada Banco Obrero, S.A. 

Tenemos por tanto que dicho Banco goza de concesión oto;:_ 

gada para el ejercicio de la banca y del crédito, y ésto nos -

lleva imnediatamcnte, por una parte, a ubicarnos en el artícu

lo 2• de la Ley General de Institucionoe de crédito y Organiz~ 

cienes Auxiliares y por otra, a la necesidad de determinar que 



•• Wlll oonceai6n.. 

Por oonc•aión. entendeD>a que ea un acto administrativo, 

por -ello del cual el Estado faculta. a un particular, persona 

fiaica o JIOr&l. para que realice funcione• que estaban reseI'V!. 

dila por au propia naturaleza y por clisposici6n legal para ser 

realizadaa por la Entidad t>úblic::a. 

Pllra Andrés serra Rojas, la conceai6n ea "un acto admi-

niatrativo por medio del cual la Administración PÚl>lica Fede-

ral, confiere a una persona una condici6n o poder jurídico para 

ejercer ciertas prerrogativas pÚblicas con determinadas obliga-

cionea y derec:hoa, para la explotación de un aervicio público, 

de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que compren

den la propiedad industrial". 1 

Por su parte, Jorge olivera Toro senala que en la conce-

sión a los particulares, se lee faculta para la prestación de 

un servicio pÚblico, obteniendo de esta forma un derecho que no 

estaba dentro de su patrimonio.2 

En su Derecho Administrativo, Benjamín Villegas senala 

que "la concesión, COlllO institución de Derecho Administrativo 

y generallllente aplicada, es el acto jurídico que tiene un deteE 

minado contenido: otorgar a un particular un poder jurídico so-

l Derecho Administrativo, TOmo II, p6g. 960, Ed. Porrúa, México 
1972. 

2 Manual de Derecho Administrativo, p4g. 234, P..d. Porrúa, Méxi
co 1972. 



bre una •nif .. taci6n de la Adlainiat:.nei6n IGbUca. sa un acto 

adminiatrativo contltitutivo de un derecho subjetivo p<iblico•3 

Por últt.o atendiendo a :razone• de caricter hi•tórico. 

creemo• conveniente hacer una di•tinci6n entre la concesión y 

la autorización. En efecto. en lo• Ordonamientos JUrÍdicos que 

han existido para reqular. la -teriA bAncaria. en un principio 

se habló de concesión. posteriormente de autorización y desde 

hace muchos at1011 nueva-nte de conce•i6n. 

De la conc:e•i6n hemos hablado en renglones anteriores, 

determirándola CODO una facultad propia que dele<;a el Estado 

en favor de lo• particulares por diversas razones. r..a autori-

zaci6n por el contrario. no ea facul.tad propia del Estado, si-

no de los particul.area. quienes al llenar ciertoe requisitos, 

requieren del Estado la declaratoria do que pueden practicar -

esa actividad, pues ha quedado garantizado el interés público1 

es decir, es un derecho preexistente del particular, que no e_a 

riquece su patrimonio, pues ya lo tenía con anterioridad. 

De todo lo anterior desprendemos que en nuestro país, -

la actividad bancaria corresponde desarrollarla al Estado, pe-

ro que éste, por diversas razones, deleqll en muchos casos esa 

facultad en los particulares que reunan ciertas característicaw 

3 Derecho Administrativo, Tomo IV, págo. 223 y siga., México 
l')52. 



a la• que noé referiremos m&a adelante, entre ios que se cuan~ 

ta el. Banco Obrero, S.A. 

Determinado el concepto de concesión, noa referiremos al 

artículo 2• de la Ley Bancaria. Este precepto seftala precisamen

te que para el ejercicio de la banca y del crédito se requiere 

concesión del Gobierno Federal, la que otorga discrecionalmente 

la S~retaría de eacienda y Crédito PÚblico, previa opinión de 

la comisión Nllcional Bancaria y de Seguros y del Banco do Méxi

co, S.A. 

Dicha concesión, segÚn el precepto de referencia, es in

trall!llllisible y ae referirá a uno o m4s de los siguientes grupos 

de operaciones: 

I.- nepósito1 

II.- Ahorro; 

III.- Financieras; 

IV.- Hipotecarias; 

v.- capitalización; 

VI.- Fiduciarias; y 

VII.- Múltiples. 

El Banco obrer.,, S.A., est~ faculta do, de acuerdo con su 

concesión, para realizar operncionee de dep6sito, practicar op~ 

raciones de ahorro y llevar a efecto operaciones fiduciarias, 

da conformidad con lae fracclonco I, II y VI del precepto legal 

invocado, 
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Por.otra parte, la pxopia.t.-y Genual de InatitUc:ionea 

de crédito y Or«)&nizacionea Auxiliar••· en au Título Pr1-ro, 

se refiere a las diapoaicionea generalea que req~n a las eJll

preaas que se dediquen a la materia bancaria dentro del terri

torio nacional. Esto noa obliga a r-lizar un boaquejo de las 

principalea bases a las que deberiln sujetarse laa sociedades -

constitu!daa para realizar operaciones que se reputen bancaria• 

Tal boaquejo nos dari a conocer las principales caract~ 

rísticas del Banco Obrero, S.A., pues en su calidad de instit~ 

ci6n de crédito, debe forzosamente sujetarse a ellas. 

Aaí encontramos que el artículo 8° del ordenamiento .JUr! 

·dico sel'lalado, prevé que sol.amente gozañn de concesi6n para -

dedicarse al ejercicio de l.A banca y del crédito, las socieda

des constituidas en forma de sociedad anónilna, de capital fijo 

o variable, organizadas con arreglo a la Ley General de sacie

dades Mercantiles y a diversas reglas que indica son de aplic~ 

ción especial para las instituciones de crédito y organizacio

nes auxilillres. 

Esto nos plantea la necesidad de dejar perfectamente de

terminadas las características esenciales de una sociedad an6-

nirna. 

Debemos destacar en primor término, que esta persona mo

ral ea recogida y regulada por la Ley General do Sociedades MeL 

cantiles, or<lonamier.to que en ou artícul.o 1° prevé exprosarnontL 



su exi•te'ncia. 

En el articulo 87 de la referida Ley, •e define a la S,2 

ciedad anónima, como aquella que existe bajo una denominación 

y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limi

ta al pago de •u• acciones. 

De entre sus principales características, podemos dest!_ 

car las siguientes: Para su constitución se requiere un mínimo 

de cinco socios: que su capital social no sea menor de - - - -

$25,000,00 y que si los administradores son dos o más, debor.S:n 

actuaren consejo de Administración. 

Asimismo, que la vigilancia de la sociedad queda en ma

nos de uno o ~s comisarios, cuya obligación consiste en cuidar 

que la sociedad se constituya y actúe dentro del marco legal: 

también es necesario destacar que el órgano· supremo de la mimna, 

ea la Asamblea General de Accionistas. 

En cuanto a las bases que se~ala la Ley General de Inst!, 

tuciones de Crédito y Organizaciones Awciliáres, pueden resumi~ 

se las principales en loe siguientes renglones: 

a.- oeber.S: estar totalmente suscrito y pagado el capital 

míni.mo que establezca la SocretÁría de Hacienda y crédito PÚbl!, 

co, el cual S•·l fijará, para cada tipo de institución, en forma 

r.roncral por la referida Dependencia del Ejecutivo i>ederal. 

Si. el capital social excede del mínimo, deberá estar pa

q'1do cuando menos on un 50%, siempre que cirn porcantnjc no sea 



1111nor · qu• •l _ Jdnimo· ... t:ahlecido: 

h.- En cuanto a la dunc:i6n de la aociedad. ae dispono 

que ~ •er indefinidas 

e:.- se e•tablec:e que lo• gobierno• o dependencias ofi

c:~le• extranjero•. entidades financieras del exterior, o a9r~ 

pac:ionea de persona• extranjera•. físicas o morales, de nin9u

na manera deben participar en ol capital social de estas in1Jt_i 

tucione•1 

d.- En la11 aociedades do capital variable, tendrá un c2_ 

pital lllÍ.ni.mo obligatorio que estará constituido por acciones -

sin derecho a retiro y 11610 podrán ser al portador, cuando con.!!_ 

tituya serie especial, para garantizar un mínimo de capital: 

e,- su número de administradores no podrá ser inferior 

a cinco y actuarán constituídos en consejo de Administración. 

con ésto se pretende que las instituciones de crédito y sus or

ganizaciones auxiliares, cuenten con un grupo de técnicos en -

la materia, que las lleven por caminos adecuados, a través de 

una política sana; 

f.- Deberán separar anual.Jnente de sus utilidades. cuando 

monos el 10%, con el cual crearán un fondo de reserva de capi

tal. que deberá alcanzar una suma igual al importe de su capi

tal pagado, con la finalidad de que la institución pueda estar 

un aptitud de afrontar con mejor suerte algún quebranto econó-



mico que •ufrar 

9.- LB eacritura con•titutiva y cualquier modificación 

a la mia:ma, deber' aer sometida a la previa aprobación de la -

secretaria de Hacienda y crédito PÚblico, con lll finalidad de 

que se verifique que estén apegadas a Derecho y especialmente 

en cuanto a lo prescrito por ta Ley de la Materia. Dictada di

cha aprobilción, podr' ser inscrita en el Registro de comercio, 

sin que sea preciso mandamiento judicial: y 

h.- En caso de pérdidAa que afecten su capital social y 

reservas de capital, se establece un procedimiento que tiene -

la finalidad de procurar que ee restituyan dichas pérdidas y en 

caso de no ser posible, revocar la concesión a la institución 

de que se trate, a fin de evitar mayores perjuicios. 

una vez estudiados los puntos anteriores, podemos af ir

mar que el Banco Obrero, S.A., reviste formalmente el carácter 

de institución privada de crédito, pues al gozar de concesión 

que le otorgó el Ejecutivo Federal en .los términos del artículo 

2° de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, queda sujeto a las bases ya enumeradas: es de

cir, estamos frente a una sociedad anónima que debe llenar to

dos loe requisitos de ln Ley General de Sociedades Mercantiles 

y de la Ley General de Instituciones de crédito y Organizacio

nes Auxiliares. Sin embargo, es menester dejar perfectamente -

scftalado que a la vez busca un bienestar de cierto grupo nwne-



rodaiJlio de la' cc.antéad que •• la. clAH trabajadora. 

Este aapecto es rea1-ente importante deatacarlo. pues -

no ob•tante que la instituci6n fue creada •obre una base de d!. 

recho privado: es decir. CC90 una sociedad anónilnll. su f inali.

dad se enfoca al bienestar de la claae obrera y en general de 

la clase trabajadora de nuestro Al1'.a. 

Pero para no distraernos del programa que nos hemos tr!_ 

zado. continuaremos desglosando la naturaleza jur!dica del aan, 

co Obrero, S.A •• ahora ya desde un punto de vista más concreto, 

ésto es, desde las características propias del Banco. para una 

vez concluido ésto, tener los elementos de juicio necesarios -

para que en su oportunidad podamos analizarlo desde el plano 

del Derecho social y del Derecho del Trabajo. 

I.- Denominación. 

Atendiendo a su finalidad, se determinó que la Sociedad 

que se constituyera se denominara Banco Obrero, S.A. Esta den2 

minación creemos que no fue el fruto de pocos esfuerzos, sino 

por ol contrario, fue tarea árdua y dif!cil el encontrar los -

vocablos que en sí encerrarán el propósito de llevar crédito 

oportuno y barato a los trabnjadores. 

Ahora bien, por nuestra parte croemos que tal denomina

ción no fuo la más adecuada. Efectivamente, sentimon que el -

tónnino "Obrero" resulta insuficiente para abarcar a todos aqu,!!_ 
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Lloa sujetos que se pretende tengan ví.nc:uloa económicos con el 

Banco. pues si bien todos ellos son trabajadores, a una gran -

parte no le ea apl.icable el vocablo "Obrero" y provoca que llt\ 

mercado potencialmente enorme quede fuera de su alcance. 

Por lo tanto, estimamos que quizá si en la denominación 

110 hubiesen incluido las palabras "de los Trabajadores" en lu

gar de "Obrero". un mayor númoro de personas se identificarían 

con la institución. 

Por último, es necesario senalar que en los antecedentes 

de este capitule, ya mencionamos que en América Latina y ol ca

ribe, existen diversas instituciones de esta clase: ahora dese~ 

mos reealtar que en l.a gran mayoría, en sus denominaciones se 

incluye el término que proponemos, y sólo en Jamaica se utilizó 

el vocablo "Obrero" dentro de la denominación de una institu

ción similar. 

II.- Domicilio. 

El domicilio del Banco obrero, S.A., se estableció en la 

Ciudad de México, atendiendo fundamentalmente a que los más im

portantes sindicatos, tienen su central en esta capital. 

Por otra parte, no debemos de perder de vista que esta

mon frente a una Institución de crédito, la cual debe procurar 

oxtondersc en el territorio nacionlll para proporcionar un ser

vlclo máo adecuado a sus clientes y en el caso concreto para -
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llevar 11u11 betnefici1311 a todo• los .trabajadores del !'áís. En tal 

virtud, el conaejo de Administración del Banco Obrero, S.A., -

acordó en julio de 1978 establecer doce sucursales, tanto en -

1.a zona metropolitana de esta ciudad, como en los principales 

centros de provincia, tales COIDO Veracruz, Guadalajara, Ville

hermosa, etc. 

Desde un punto de vista estrictamente práctico, deeoa

moe hacer notar que la Oficina Matriz del :aanco Obrero, s .A., 

en esta ciudad, está instalada en forma adecuada, pero sin que 

se haya hecho derroche de recursos, dada la limitación de cap!_ 

tal con que se constituyó la sociedad. 

III.- capital Social. 

El capital social inicial fue de $100'000,000.00, de los 

que en principio se suscribieron y pagaron $60'000,000.00. 

Al paso del tiempo, la Institución se ha ido desenvolvie~ 

do en forma adecuada, como lo deJlltlestra el hecho de que en julio 

de 1970 se tomó la decisión de aumentar el capital social a - -

$200'000,000.00, lo que implica que el capital suscrito y paga

do del Banco cuando menos debe quedar en $100'000,000.00 para 

dar cumplimiento a lo prescrito por el artículo 0°, fracción I 

de la Ley General de Institucioncn de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, que analizamos en renglones anteriores y del artícu 

l.n 133 de la Ley General de Sociednden Mercantiles que sef'iala -



que no podr'n ell\i.tirH nueva• accion••• aino ha•tm que l•• Pr!. 

cedentes hayan sido integramente pagada•. 

IV.- ouraci6n. 

El Banco Obrero, s.A., tiene duración indefinida tal c2 

mo se lo permite la fracción II del artículo 8° de la Ley Gen~ 

ral de Inatituciones de crédito y organizaciones AIU<iliares, 

v.- Objeto Social. 

En este punto del trabajo debemos referirnos a la acti

vidad principal para la que fue constituida la sociedad, por -

lo que hablaremos de loa tres tipos de operaciones para los -

que est' concesionada; es decir: Depósito, Ahorro y Fiduciarias. 

a.- Depósito. 

Eata actividad se encuentra específicamente regulada -

por los artículos lO al 17 de la Ley Bancaria. 

En términos muy generales se puede senalar que los ban

cos de depósito, se caracterizan porque sus operaciones credi

ticias lan debe efectuar a muy corto plazo, con algunas excep

ciones corno es el caso de los créditos refaccionarios, cuyo té!_ 

mino puad~ sor hasta de 15 anos. 

Debo realizar operaciones a corto plazo, dada la propia 

naturaleza de su pasivo, pues su clientela constantemente está 

requiriendo de sus depósitos en cuenta de cheques. 

Para el otorgamiento de créditoe rofaccionarios, y algu

noa otros a mediano plazo, cate tipo de institucioneu adicional 
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-nte r-=:iben dep6•ito• que no eon • la vbta. 

De aquella• .operacione• que concretamente lea está per

mitido r-l.izar, de conformidad con el articulo 10 de la L0y 

de la Mteria, deatac:amoa la• •iguientes: 

l.- Recibir del público en general depósitos bancarios 

de dinero, a la vista y a plazo1 

2.- Recibir en custodia o en administración títulon y -

valorea1 

3.- Efectuar doacuentoa, otorgar préstamos y créditos de 

cualquier clase, a plazo que no exceda de 180 días, el cual se 

puede renovar hasta un m&ximo de 360 días contados a partir de 

la fecha de su otorgamiento; 

4.- otorgar préatatnos y créditos para la exportación de 

artículos manufacturados, con un plazo que varía entre 180 días 

y tres af!.os: 

5.- otorgar préstamos y créditos para adquirir bienes -

de consumo duradero, los que podrán ser a un plazo superior de 

160 días, de acuerdo con las reglas y límites que fije el Ban

co de México, S.A¡ 

6.- Conceder créditos de habilitación o avío, a plazo -

quo no exceda do un af!.o o bien de un ano a dos¡ 

7.- Realizar pagos por cuenta do sus clientes, así como 

hacer efectivos cráditoo: 

a.- Expedir cartas de crédito, asumiendo obligaciones -
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por cuenta de tercuo•1 y 

9.- Rc&U.nr operacionea de compraventa de t!tulos, va

lores, diviaaa, oro y plat:a, bien por cuenta propia o en comi-

aión. 
¡iaaando a otro importante aspecto, ea necesario daatacar 

que el i.Jl\porte total del ¡:aaivo -igible de eate tipo do bancoa 

no podr' exceder de quince vecea el capital pagado, más las re

servas de capitali en casos especiales la secretaría de wicien

da y crédito PÚblico podri eloV1lr esta relación basta en un 50%. 

Es conveniente deterini.nar que se entiende por pasivo exi

gible, pues de eate lllOd.o captarl!JIOs la importancia de las opera

ciones que puede realizar el Banco Obrero, S.A. La propia Ley 

senala que se entender' por pasivo exigible, los depósitos y de

más obligaciones a la vista y a plazo, incluyendo las aceptacio

nes por cuenta de terceros, con excepción de las responsabilidzl

des respecto al Banco de México u otros bancos de depósito por 

concepto de redescuento de letras, pagarés u otros documentos a 

la orden, pendientes de vencimiento. Tampoco se incluirán las -

rooponsabilidades que tengan el carácter de contingentes. 

senala Miguel Acosta Romero que no existe uniformidad en 

cuanto al concepto de pasivo exigible en los diversos tipos de 

operaciones a que se refiere el artículo 2° de la Ley General 

ele Instilucionoo de crédito y OZganizaclones Auxiliares, pues 

r;n cadil uno oc prevén sus propion elementos qui~ no siempre coi!!_ 



ciden en au totalidad con lo• de lo• de~sr •in 9mbargo, este 

autor intenta una definición que abarque a toda.11 1.a11 operacio

nes, nanileetando que "Pllsivo exigible e• aquel conjunto de -

obligaciones que tienen las instituciones y organizaciones au

xiliares, provenientes de la captación de recursos del público, 

a través de loP instrumentos aprobados por la Ley, o por disp~ 

sic iones administrativas para ese efecto" •1 

Es oportuno destacar que el legislador previó que ol P!. 

sivo exigible se repartiera en forira mlis o menos sistem4tica 

para otorgar los créditos a que nos referimos con anterioric!ad, 

concediendo para cada renglón un tanto por r.iento de acuerdo a 

su importancia. 

Desde un punto de vista de su organización interna, de

bemos destacar que pueden invertir hasta un 40% de su capital 

pagado y reservas en mobiliario, inmuebles o derechos reales -

que no sean de garantía, más el importe de las acciones de so

ciedades cuya única finalidad sea comprar o administrar edifi-

cios, siempre y cuando en alg~~o de ellos establezca su ofici

na principal o alguna sucursal, agencia o dependencia de la -

institución. 

Los gastos legales de organización o similares no podrán 

exceder del 5% dol capital pagado y reservas de capital. 

A grandoa nrngou hemos delineado las principalea opera-

cienes y caractoríaticas do un banco de depósito. Ello nos ha 

l Derecho Dancario, Ed. porrúa, México 1978, pág. 147. 



llevado a. Jllillditar lo . dif!cil que rHulta para una peraona de 

eac:aaoa recuraoa. poder disfrutar de Por ejemplo una cuenta de 

·chequea, que l• perJllitiría or911nizar y distribuir en forma !Ma 

adecuada aua ingreaoa, y aai. en general, ae puede observar en 

la pdctica que todas eaaa operaciones autorizadas a estos ba!l 

coa, dif icilmente llegan en fonna acceuiblo a los trabajadores, 

por todos los requisitos que debe satisfacer aquel que eet' i.!l 

teresa.do en recibir un crédito, o en disfrutar de un servicio. 

con el Banco Obrero, S.A., debe subsanarse e~ gran medi 

da y dentro de las limitaciones legales esa marginación do la 

que han sido víctimas loe trabajadores: en lllllchos casos ironi

camente a los trabajadores se les invita a que inviertan sus -

recursos en las instituciones de crédito, mas no a ·disfrutar 

de los beneficios de un crédito barato y oportuno. 

b.- Ahorro. 

Este tipo de operaciones se encuentran reguladas especi 

ficamente por los artículos 18 al 24 de la Ley General de Ins

tituciones de crédito y Organizaciones Awciliares. 

LOB depósitos de ahorro, se caracterizan por ser par--

c ia lmente retirables a la vista, lo que permite que la instit~ 

ción otorguo créditos a un plazo mayor que los permitidos a -

los bancos de depósito: generalmente a un ano en descuentos y 

pr5s~a~os de cualquier clase, permitiéndoselos también realizar 

operaciones de habilitación o avío con plazo máximo de tres anos 



y crédito'!. refac:c::ionario• baat:a por qúinc::e alloii, en eate último 

caao al igual que en la• de depó•ito. 

En la circular númiro 682 de la Ccaiaión tacional Banca

ria y de Sequroa de fecha 6 de .. rzo de 1975, ae fijó como li

mite a las cuenta• de ahorro la cantidad de $250,000.00, enten

diéndose tal. l!mite por titular, ya •ea en una, o en varias -

cuentas, o en cuentas -nc~unadaa, en cuyo caso se atenderá a 

la parte proporcional. 

Ea importante destacar que en nuestro medio bancario, en 

fonna general, se carece de inatituciones privadas dedicadas -

exclusivamente a eate tipo de operaciones, toda vez que el. ar

tículo 2° del ordenamiento legal invocado, prevé que tanto las 

operaciones de ahorro, Ccmwl las fiduciarias, se concesionaran 

sólo a las sociedades que disfruten de alguno de los otros gr~ 

pos de operaciones de banca y crédito. 

Podemos eeaalar que los depóoitos de ahorro, son aque

lloo que ganan un interés del 4.5% anual; que además su monto 

sólo podr6 alcanzar la sUlllil de $250,000.00 por tit·1lar, y que 

los intereseo se capitalizan smneatralmente. 

Dol artículo 19 de la Ley de la Materia, destacamos las 

siguientes importante3 operacionee: 

l.- Otorgar créditos, préstamos y efectuar descuentos de 

cunlquier clase, para ser reetnbolsadoo a plazo de 90 a 360 días1 



2.• conceder créditos para la adquisición de bienes de 

coneumo duradero con sujeción a lo dispuesto al respecto por el 

Banco de México, S.A.; 

3.- Invertir en acciones, cédulas, bonos, obligaciones 

y otros valores de naturaleza análoga, aprobados al efecto por 

la comisión Nncional de valores; 

4.- otorgar préstamou de habilitación o avío, con plazo 

máximo de tres anosJ 

s.- conceder créditos refaccionarios a plazo máximo de 

• 15 anos; y 

6.- otorgar préstamos para La vivienda de interés social, 

con garantía hipotecaria o fiduciaria. 

pasando a otro importante aspecto, es conveniente sena

lar que su pasivo exigible no podrá ex~eder de veinte veces su 

capital pagado más reservas de capital; al igual que en los -

bancos de depósito esta relación en casos excepcionales podrá 

aumentarse hasta en un 50% por la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

di to Público. 

Resulta ocioso referirnos a la organización interna de 

este tipo do instituciones, en virtud de que les es aplicable 

el mismo régimen que a les bancos da depósito. 

El legislador previó, por otro lado, que cuando la con

cesión para practicar operaciones da depóaito da ahorro haya 



38 

aido otorqada a una inatitución que goce de otra u otras de laa 

especificadas en laa fracciones I, III, IV y V del artículo 2 8 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, deberá llevar su contabilidad por separado y con -

reglas especiales. 

A grandes rasgos delineamos las operaciones de ahorro, 

las cuales estimllmos son de gran utilidad para las clases oco

nomicamente débiles y para la economía del I>aío. 

Ironicamente hasta la fecha sólo se ha permitido al tr~ 

bajador medio o bajo, poder contar con un lugar donde guardar 

su escaso dinero, pero nunca se le ha permitido gozar de los -

beneficios que traen aparejados el cúmulo de depósitos que por 

este medio se canalizan. 

Con el Banco Obrero, S.A., se pretende que a través de 

la captación de dichos recursos, el beneficio que de ellos se 

desprenda, repercuta en esa clase marginada del crédito, lográ,!! 

dose a la par la satisfacción de diversas necesidades apremian

tes, tales como una habitación digna e higiénica, una cultura 

mínima y en fin todos aquellos elementos de tipo económico y -

social quo requiere el ser humano para alcanzar su dignidad c~ 

mo tal. 

c.- Fiduciario. 

oía con día adquiere mayor importancia la actividad que 



de•arrollan la• in•titucione• que gozan de conce•i6n para ef eg, 

tuar operacione• fiduciaria•. IA razón de tal fenómeno, tiene 

su origen en la• lllÚl.tipl.e• y muy variada• operaciones que pue

den realizar de confonú.dlld con el art!~ulo 44 de la Ley do la 

Z.lilteria. 

Destacamos desde luego la celebración de contratos da -

fideicomiso en sus distintas 1110dalidAdes: Inversión, garant!a 

y administración: sin embargo, no pod6m0s restar importancUi a 

los mandatos y comisiones: a la intervención en la emisión de 

toda clase de t!tulos; al desempeno de sindicaturas o liquidll

ciones judiciales de toda clase de empresas: a la administra

ción de todo tipo de bienes inmuebles; a la formulación de av~ 

lúoa1 al desempefio del cargo de comisario o miembro del corse

jo de Vigilancia en sociedades; al desempeno del cargo de al

bacea: al de ejecutor especial para emitir certificados de Pª!. 

ticipación en sus diversas clases, de l~s que destacamos el i~ 

mobiliario: a recibir en depósito, administración o garantía, 

por cuenta de terceros, toda clase de bienes, muebles, títulos 

o valores. 

El pasivo exigible de este tipo de instituciones, varía. 

por la naturaleza de laa operaciones qua tiene permitido real! 

zar, computándose para algunas do ellas, como el mandato, la -

comisión, la custodia o la administración, en una relación de 
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.ba•ta 40 vece• •U capital pagado y reserva•: hasta 30 veces P!. 

ra el caso de loa fideicomisos, con excepción de aquellos quo 

la secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico declare de interés 

público, porque su finalidad sea de beneficio social, puea en 

estos casos el monto de dichos fideicomisos no se incluye den

tro del pasivo exigible: tampoco se cOll\putan para estos efectos, 

aquellas operaciones que no impliquen transferencias en su fa

vor de bienes o derechos de ninguna clase, manejo de fondoa,etc. 

Dado que su organización interna se regula en foi"llla aim! 

lar al de depósito y ahorro, damos por reproducido para estos 

efectos lo que seftalamos en la parte conducente de dichos inci 

sos. 
De las operaciones que hemos descrito, creemos que el -

Banco obrero, S.A., está destinado a realizar principalmente -

dos de ellas en favor de la clase trabajadora: El fideicomiso 

y el certificado de participación inmobiliaria. 

Es indudable que el fideicomiso reviste trascendental -

importancia en la vida moderna, pues ea un instrumento jurídi

co que permite la creaci6n de patri:monios autónomos destinados 

a un fin determinado. Tal actividad enfocada al medio laboral, 

nos permite afirmar que mediante aportaciones de sindicatos, -

trabajadores y organimnoo de seguridad social creados para tal 

fin (tNFONT\VIT, INDECO, FOVISSSTE, etc.), se permitirá la afe~ 
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taci6n d• recur•o• que H deatinarin para la coruiecud6n de fi. 

nea tale• como la babitaci6n. el veatido y la educaci6n. 

El Banco obrero, S.A,, aervii."' en eate caao como un in-

termediario eficaz y barato en la· realizaci6n del fin propuesto, 

prestando sus servicios especializado• en la materia. 

Lo anterior no ea mero proyecto •. ea realidad que sepa.!, 

pa ya en la actualidad en aquellos fideicomisos en los que pa~ 

ticipa una trilogía muy eapecial: a).- Fideicomisario.- algún 

sindicato: b).- Fideicomitente.- El INFONAVIT y/o diversos tr!, 

bajadorea1 y c).- Fiduciario.- El sanco Obrero, s.A. 

Por último, atendiendo a •u cal. idad de fiduciario, el -

Banco Obrero. S.A •• puede emitir certificados de participación 

inmobiliaria. los cuales aunque critic~dos, han coadyuvado a 

resolver el grave problema babitacional. 

Efectivamente, creemos que los certificados de partici-

pación inmobiliaria son un instrumento de la seguridad social, 

pues a través de ellos se consigue solucionar, dentro de sus 

limitaciones, uno de loa problemas que requieren in'a pronta -

atención y que como hemos seftalado es el habitacional. 

Para redondear loa anteriores conceptos intentaremos una 

definición del certificado de participación inmobiliaria: Es 

un título de crédito que representa el derecho a una parte ali 

cuota del derecho de propiedad o de la titularidad de bienes -

inmuebles, que tenga en fideicomiso irrevocable para aste pro-
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1?6•ito la •oc:iedad fiduciaTia que lo• emita. 

En fin. •u actividad no se limita a aJÍlbas operaciones, 

<:ij.no que basta echar un vistazo a las facultades de las fidu

ciarias, para percatarnos de au utilidad en el medio obrero, -

tal cClllllO •• el que una inetituci6n de crédito actué como comi

sario en alguna sociedad en que loa intereses de los trahajad2 

rea deban estar debidamente respaldados por alguien con conoci 

mientos y seriedad a toda prueba. 

D.- PP.RTICIMCION SINDICAL EN SU CAPITAL SQCJ'.AL. 

En hojas anteriores hemos recorrido las principales fa

cetas de la vida de la actividad bancaria, desde aquellas pri

mitivas operaciones realizadas por pueblos milenarios, hasta el 

panorama actual, que vislumbra un sistema financiero nacional 

e internacional, cuya complejidad e importancia son indiscuti

bles. 

Nos percatamos asimismo, que esta actividad se reservó 

hasta hace pocos anos a un núcleo pequeno de personas que la -

manejaban y que a su sombra se fincaron intereses y fortunas -

inmensas. 

También nos dimos cuenta de que sus beneficios se diri

gieron sólo a las clases con posibilidades. que pudieran garan 

tizar el otorgamiento do créditos, no obstante que una impar-

tante parte de suo recursos se obtienen de lqs clases menos -



afortunada•. 

Por ello ha ido adquiriendo fuerza en el mundo la crea

ción y desarrollo de instituciones que dirigen su mirada a laa 

el.ases economicamente débiles, para buscar la forma de hacerlas 

ingresar a los beneficios del crédito. 

Tal idea ha cristalizado con mayor fuerza en el viejo -

continente, donde especiall!iente en Alemania Occidental, los -

bancos creados por trabajadores han adquirido importancia naci2 

nal. 
En nuestro Continente ha florecido la misma idea con -

igual í.mpetu, pero con menor suerte. En nuestro País concreta

mente se ha hecho realidad hace apenas menos de dos afies, cuan 

do un numeroso grupo de sindicatos afiliados a la c.T.M. obtu

vo concesión del Gobierno Federal para dedicarse al ejercicio 

de la banca y del crédito. 

En este corto lapso, loe obreros de nuestro país han ~ 

do un hermoso ejemplo, pues su institución ha logrado un magni 

fice desarrollo, que ee ha sustentado sobre una base de honra

dez y de profesionalismo. 

Hoy por hoy, esta Institución es una promesa hacia el -

manana para las clases necesitadas y sobre todo ee un ejempio 

do lo que se puede lograr cuando se conjuntan esfuerzos. 

sólo nos resta destacar por su importancia, que el capi 
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tal •oc:ial ¡!el Banco Obrero~ S~A., elÍU integramente •u.crito 

y pagado por sindicatos de obreros mexicftno•1 es decir, que d.!. 

bemos de considerarla ad•• de una sociedad totalmente mexiQ,!! 

na, una totalmente obrera. 



CAPITULO II 

ASPECTO SOCIAL. 

a). - Derecho Social. 

b). - Derecho de la Seguridad Social. 

c). - ¿Ea Esta Institución de Crédito, Instrumento de Seguridad 
Social? 

c)l. - Realidad Actual, 

c)2. - Proyección al Futuro, 



INTROOUCCION. 

El hombre es sociable por naturaleza, ea por eso, que -

desde un principio se impuso en él, la necesidad de asociarse 

con sus semejantes, fo:rmando grupos organizados para hacerse -

más accesible la existencia, y as! poder disfrutar mejor do los 

beneficios que la vida le ofrece. 

Todo esto le trajo una formación en su manera de ser, -

en su conducta, y obtuvo adem.6'.s un desenvolvimiento que le en

senó a actuar, y con esta etapa de evolución del hombre surge 

el Derecho, que garantiza una vida individual y colectiva y que 

se encamina a un fin determinado que es garantizar la vida en 

sociedad. 

El Derecho, al igual que el hombre y la humanidad, se ha 

ido desarrollando, pues los pueblos evolucionan, y con ello -

surgen nuevas formas de convivencia, que deben ser reguladas -

de acuerdo a sus propias características. 

Es por lo tanto el Derecho, un producto social que deb~ 

rá evolucionar a medida que la humanidad progrese. 

A.- DERECHO SOCIAL. 

a).- Antecedentes Históricos. 

I • - En la Epoca colonial 1 
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El antecedente Ñ • importante· que encontramos del· Dei'o-

cho social, est' en las Leyes de Indias, promulgadas por los R.!. 

yes cat6licoa de Espai'la, cuyo fin primordial fue dar protecciái 

a los habitantes del Nuevo continente, mediante normas que se -

caracterizaban por el buen trato a los aborígenes, regulando -

entre otroo aspectos al trabajo humano. 

El valor de estas normas fue muy importante, pues su fin 

estuvo claramente determinado, y no se pierdo aunque no tuvie-

ron aplicación por razones de índole humano. 

Con tal motivo, Espai'la reclama el honor de ser la crea-

dora del Derecho Social, y toca al Jurista GÓmez de Mercado s2 

licitar esta distinción para su patria: 

"Nos cabe el honor a los espai'loles, -dice Gómez de Mer-

cado- de que nuestra patria aporte a la cultura universal dos 

ciencias de incalculable valor: el derecho internacional públi 

co, para regular tas relaciones entre los Estados, y el derecho 

oocial, para resolver las cuestiones referentes al trabajo, he~ 

manando a loa que cooperan a la producción". Agrega además, -

"En uno do mis modestos libros demostré que Espai'la había crea-

do el derecho social en las famosas Leyes de Indias, dadas pa-

ra las provincias ultramarinas". ( 1) 

Del contenido de las Leyes de Indias se desprende que el 

l.- Citado por Trueba Urhina en su Nuevo Derecho del Trabajo, 
1975, ~g. 139. 
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derechO 90Cilll .•n la ColOIÍia ·ru. de mero protec:cioni-.> b..-no; 

que no·aeapUc6 en maeatro continente coeo ea debido. aufrie,!! 

do aua pob~doJ:ea laa 11111• terrible• vejacionea. 

:u:.- El\ la Epoca de la Independencia: 

En el movimiento de independencia de 1810. un gran hom-

bre, Don Miguel Hidalgo y costilla, en sus proclamas liberta-

rias pugna por la protección de los derechos de los mexicanos, 

del ciudadano y del jornalero. A eate hOlllbre que dió su vida -

por sus ideales de libeXtad, lo llama el Maestro TrUeba urbina, 

"el primer socialiata de México•. 

otro de loa pilares d~l lllOVimiento independieta lo es -

oon José KS. Moreloe y Pavón, que continúa el camino ya traza-

do por el cura Hidalgo. y proclama la necesidad de mejores sa- · 

larios y una vida digna para los jornaleros: bases que implan-

tó en la constitución de Apatzingán de 1814, lla11Bdo también -

el "Código de la Insurgencia", que infortunadamente no tuvo v!. 

gencia alguna. 

En 1813, Morelos "El siervo de la Nación•, en un mensa-

jo dirigido al congreso de chilpancingo, da a conocer sus fa~ 

soH "Sentimientos de la Naci6n", en c\Jyo párrafo décimo segun

do hcnaló: "como la buena Ley es ouperior á todo hombre, la que 

di<:t~· Ntro. Congreso deben ser talco, que obliguen a constan-

ciq y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de 



tal .suerte que· me awaente al jornal del pobre, que mejore aua · · 

costumbres, alejando la ignorancia, la rapitla y el hurto". (1) 

Estos dos grandes hombres, dejaron un testimonio valio-

so para todos loa mexicanos, pues aunque no vieron realizados 

los ideales por loa que lucharon, supieron despertar un aenti-

miento de superaci6n en la dignidad del ser humano, que aiempre 

recordaremos en las páginas de la historia. 

III.- En el Siglo XIX: 

nada la trascendencia e importancia de este siglo, no -

sólo a nivel nacional, sino mundial, estÍ!l'amos necesario estu-

diarlo desde ambos puntos de vista, para lograr una mejor sis-

tematización en este trabajo. 

a ) • - Panorama Mundial. 

PAra entrar a estudiar el siglo XIX, es menester reco-

rrer los últimos afies del siglo XVIII que son de gran relevan-

cia en la gestaci6n del Derecho Social: haremos un breve paso 

por ellos, con la finalidad de conocer diversos fenómenos, que 

a la postre se han considerado antecedentes innegables. 

En Europa el régimen que imperaba en la segunda mitad de 

unte siglo XVIII, era el gremial o corporativo, siendo de una 

importancia trascedental para la producción económica de aque-

lla época. 

l.- Tornado de una Transcripción del Museo de la Alhóndiga de -
Granaditas en Guanajuato, Gte. 



gJ; pequetlo taller y la pec¡ueila industri!l se impon!an. · -

Eran coordinado• por una. basta red corporativa.. la cual era un 

organismo que agrupaba a todos .loa elementos del oficio; pero 

que lea liJlli.tabll su libertad de trabajo, pues ejercía el mono

polio de la producción. 

Esta situación fue la quo prevaleció durante mucho tiem 

po, provocando que en 1776 on Fruncía, Turgot decretara la ab~ 

lición del régimen corporativo¡ sin embargo, este intento fra-

casó por causa de un movimiento que produjo nuevamente la im-

plantación de las corporaciones. 

El 14 de junio de 1791, con motivo de la Revolución Fran 

cesa, se dicta la Ley Chapelier, que en su artículo 7", deroga 

el régimen corporativo o gremial y prohibe tanto a los obreros 

como a los patrones asociarse, proclamando el principio de li-

bertad de trabajo. Dicha Ley estuvo vigente durante gran parte 

del siglo XIX. 

En 1793 aparece un antecedente que viene a ser de los -

más importantes y lejanos del Derecho Social, como lo ha consl 

dcrado el Maestro Lucio Mendieta y NÚl\ez (l); ésto es, el 

"Proyecto de Declaración de loe Derechos del Hombre y del Ciu-

dada no'', expuesto por Maximiliano do Robcspicrre ante la soci~ 

dad de los jacobinos y del c·Ja 1 transcribiremos los artículos 

que do acuerdo a su contenido non los más importantes para el 

derecho social: 

l.- Mendieta y NÚl\ez L., El Derecho Social, Segunda Edición, Ed. 
POrrúa, 1967, cap. IX. 



Los articulo• a. .9 y 10 establecen el derecho de .r;.ropi!. 

dad como función social: 

"Artículo 8° .- El derecho de propiedad está limitado, -

como loa otros, por la obligación de respetar los derechos aj~ 

"Artículo 9° .- No puede perjudicar a la seguridad, a la 

libertad o a la existencia ni a la propiedad de sus semejantes". 

"Artículo 10° .- Toda posesión, todo tráfico que viole -

este principio, es esencialmente ilícito e inmoral". 

Sin embargo, sena.la Mendieta y NÚftez, al art!culo 11°, 

como el que puede considerarse con mayor fuerza como anteceden_ 

te del Derecho Social. Este precepto sena.la: 

"Artículo 11° .- La sociedad está obligada a subvenir a 

la subsistencia de todos sus miembros, ya procurándoles traba

JC, ya asegurándoles medidas de existencia a quienes no estén 

en condiciones de trabajar". 

Así como estos artículos, podemos mencionar al 14, 18 y 

21, que al igual que los citados, introducían limitaciones al 

derecho de propiedad, estableciendo algunas forn>as y preceptos 

de tipo social que representan un progreso legislativo. 

Infortunadamente este proyecto, por su audacia, no fue 

asimilado en la declaración del 24 de junio do 1793, pero lo -

considerarnos un importante antecedente del Derecho Social, pues 



si 

anteponía al inter&a particular el aocial. 

Por au parte, Inglaterra fue la cuna donde ae desarroll6 

por primera vez el maquinismo y la gran industria. Las máquina• 

empezaron a desplazar al hombro creando la desocupación y la -

depreciación de los salarios por exceso de ofertas de mano de 

obra. Además, habían maquinarias que por ser tan simples, su ll'!. 

nejo era sencillo, empleándose para su funcionamiento a mujeres 

y a ninos, lo que aumentó el serio problema de hombres desocuPl!_ 

dos. 
como consecuencia, los métodos de producción cambiaron, 

exigiéndose una especialización en el trabajo, a la que los 

obreros tuvieron que llegar, haciéndose cada día más difícil su 

medio de vida, pues sólo eran Gtiles en determinadas ramas de -

la industria. 

Con tal motivo, surgió entre los trabajadores un resent_!. 

miento contra las máquinas, el cual llegó a la violencia al qu~ 

maree a éstas e incluso fábricas completas, impidiéndose también 

la introducción de nueva maquinaria en los centros de trabajo. 

A esto movimiento so llamó Ludismo, pues tuvo su origen en un -

trabajador llamado Ned Lud, quién destruyó un telar mecánico. 

Surgen en este País, a partir del siglo XIX las primeras 

organizaciones obreras propiamente dichas que so denominaron -

Trade-Unión o sean, los sindicatos de artes y oficios. 

sin embargo, la burguesía adue~ada del poder, consiguió 
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abolir el'. derecho. d9 a110Ciaci6n obrera. lo que creó en los tra~ 

bajadore• la idea de agremiarse en sindicatos -'• solidarios, -

con la finalidad de recl.a-r con •yor fuerza sus derechos polf 

ticos. 

La clase trabajadora se fue agrupando poco a poco y germ.!_ 

nando en ella la idea de ingresar al X>arlamento. La finalidad 

era clara, desde ahí lograrían dar inás fuerza a su movimiento y 

a la vez encauzarlo por medios legales. Con tal motivo en 1836 

se funda la Asociaci6n Obrera de Londres, que era dirigida por 

el carpintero Lowett, quién en 1838, solicitó al Pllrl.amento, pcr 

medio de una carta, que se decretaran los derechos del pueblo y 

principalmente el sufragio Universal. En 1839 consiguió más de 

un millón de firmas para respaldar su solicitud. Tal movimiento 

recibió el nombre de •cartismoH. 

El cartismo fracasó, pues su petición fu~ rechazada por 

una gran mayoría del cuerpo colegiado y aunque siguieron insis-

tiendo, en 1848 desistieron ante la arrogancia del gobierno, -

quién desplegó una gran maquinaria policlal para impedirles una 

manifestación que tenían preparada. 

Hemos demostrado la inquietud que reinaba entre los tra-

b(l jttdores a principios del siglo XIX, al referirnos en renglo-

n"" ant,!rioros a diversos movimicntoa que desgraciadamente fra-

ca ua ron por su importancia en la vidn económica. 

Ahora bien, no todo fue derrota, pucrn desde los primeros 

ª''º" se conoiguicron pcqucllas victorias que ronumiremor1 en los 



53 

siguientes. p6rrafoa. 

En la propia Inglaterra en el afto de 1802 se expidi6 un 

reglamento que regulaba el trabajo de los aprendices, que en su 

mayoría eran niftos, organiz4ndoee un sistema de inspección del 

trabajo y reduciéndose a 8 horas la jornada de los jóvenes: en 

1822 se consideró legal la formación de sindicatos de trabajad~ 

res: en 1833 se prohibió la jornada de diez horas para las muj~ 

res y los adolecentes en la industria textil, y en 1834 se fun

dó la casa del Obrero, para los trabajadores sin empleo, enfer

mos o inválidoo. 

En 1824 en Francia, se expidió una ley de prohibición del -

trabajo de los niños en la industria y otras disposiciones ais

ladas en 1848. En 1864 se legalizó la vida temporal de los sin

dicatos, derogándose las sanciones penales que existían en con

tra de la formación de sindicatos y la realización de huelgas 

establecidas en 1799 y 1800 en las Combination t.aws (Leyes so

bre asociaciones). En 1884 la Ley de Asociaciones de ¡.;aldeck -

Roussean permitió su existencia legal indefinida. 

En los Estados alemanes la industrialización tomaba una 

forma !Me cimentada. En este pais, en 1860 fue presentado un -

proyecto ante el Reichatag, por el canciller Bismarck, en el -

cual se estudiaba el principio del derecho social, enfocado a 

la obligación que tenía el Estado de proporcionar trabajo a to

dos aquellos que carecían de él. 
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"El estado debe cuidar. de la aubaiatencia y del aosteni• 

miento de loa ciudadanos que no puedan procurarse a aí mismos mg, 

dios de existencia, ni obtenerlos de otraa personas privadas, -

obligadas a ellas por leyes especiales. Aquellos a quienes no 

faltan mas que los medios y la ocasión de ganar por sí su pro

pia subsistencia y la de su familia, debe proporcionárselos tr~ 

bajo conforme a sus fuerzas y a su capacidad". (1) Dicho proya!O. 

to fue aprobado en 1869. 

El mencionado proyecto es considerado por Mendieta y HÚ

ñez como uno de los documentos principales del Derecho social, 

dentro de la historia de esta materia. 

En España se mencionan disposiciones antiguas referentes 

a descanso dominical y limitaciones de la jornada de trabajo en 

el campo de zaragoza durante el siglo XI; asimismo la regula-

ción del trabajo de los indios, especialmente en las mina~ de -

los territorios americanos, a lo que ya nos referimos en pági

n~r, anteriores. En este mismo País se expide en 1873 una ley -

gll" reglamenta el trabajo de los niños y en 1878 una ley de pr~ 

hibición a los menores de ejercitarse en trabajos de equilibrio, 

de fuerza o dislocaciór •• 

Poro no sólo en Francia, Inglaterra, Alemania y España 

ne presentan tales hechos, pues en otros países como Bélgica, -

l.- op. cit., cap. IX. 
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Italia e inclu•o en Estados Americanos y en el Japón, se incre

mentaba la intervención del Estado en favor del trabajador, lo

grando gran aceptación el derecho obrero, que venía a ser reali 

dad una ilusión de aquellos hombres que daban toda su capacidad 

de trabajo para una mejor forma de vida para él y los suyos. 

No podemos, por Último, ignorar el manifiesto comunista 

que fue uno de los pilares del movimiento obrero a mitad del si 

glo XIX y que se generalizó en toda Europa, quedando ya 1Jna el!!. 

se social establecida: El prolet&riado". 

En fin, nos dimos cuenta, de acuerdo con las líne1111 ant~ 

rieres, que a través de anos de luchas constantes de grandes -

conglomerados sociales en el siglo XIX, se implantaron leyes -

que tuvieron como motivo principal la protección de la clase -

trabajadora, de un conglomerado oprimido que pugnaba por una li 

bertad individual y de clase. Todas estas leyes y proyectos, e!_ 

mentaron las bases para un derecho social que posteriormente se 

implantaría, y el cual vemos florecer en la constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

b) .- En México. 

México a partir de la consumación de su independencia, -

al ~gu&l que otras naciones jóvenes en el siglo XIX, dada su -

inexperiencia, se dejó arrastrar por las corrientes imperantes 

de osa época 

Era un país que todavía traía consigo una influencia de 
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•iglo• atri•, la cual no le per:mitia ver con clari4ad lo que .. 

-'• le convenía, y llegado el momento de elegir •istema pol1ti-

co, podia caer, por •U falta de madurez, en la misma situación 

de la que acababa de salir. 

En la• leye• que rigieron a México desde la independen-

cia hasta la constitución de 1057, vemos en todas ellas que pr~ 

vale<;:en consignados derechos individuales, del que sobresale la 

libertad de trabajo, pero que no tiene relación alguna con el -

actual derecho del trabajo mexicano. 

como coruiecuencia de haber seguido los pasos de las co-

rrientes europeas, ninguno de los mencionados estatutos dió orí-

gen a derechos sociales en favor de la clase débil, mucho menos 

del obrero, al que practicamente no consideraban como ser huma-

no y era objeto de mal trato. Tal situación prevalece por un -

tiempo y su peor momento se ve durante el porfiriato. 

Pero volvamos a 1856, cuando en México se empiezan a ex-

poner con claridad las primeras ideas protectoras de los débi-

les, ya sean jornaleros, ni~os, mujeres, huérfanos, etc., dán-

dose un cambio en la actitud negativa que tenía la sociedad de 

ese entonces, en relación al desprecio que sentía por aquellos 
~· 

seres que daban toda su fuerza f lsica y por qué no, también la 

moral, para la obtención de una mejor vida futura. 

Es asi como en el congreao cont1Lltuyente de 1856-1057, un 

hombre, Don Ignacio Rarniroz "1::1 lllqro1111rnto", (1) con valor y dig-

l.- zarco Francisco, !lialoria del Conqrnno I':Xtrl10rdinario cons
tituyente (1856-1857), 1956, Pá<Jt•. 470 y ,rn, 
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nidad alza au voz en defenaa de eatoa ~ere• tan débilea y ade-

la nt6ndoae al tiempo dice: 

"El más grave de lvil cargo• que hago a la Comisión es el 

de haber conservado la servidumbre de.los jornaleros. El jorna

lero es un hombre que a fuerza de penosos y continuos trabajos, 

arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya.la reda y el 

oro que engalanan a los pueblos. En su mano creadora el duro -

instrumento se convierte en máquina y la informe piedra en mag

níficos palacios. Las invencionoa prodigiosas de la industria se 

deben a un reducido número de sabios y a millones de jornaleros: 

dondequiera que exista un valor, allí ae encuentra la efigie so

berana del trabajo". 

Al referirse a la autonomía del Derecho social, da a co

nocer una tesis verdaderamente importante que dice: 

"La nación mexicana no puede organizarse con los elementos 

de la antigua ciencia política porque ellos son la expresión de 

la esclavitud y de las preocupaciones: necesita una constitución 

quo le organice ya el progreso, que ponga el orden en el movimie~ 

to. ¿A qué se reduce esta constitución que establece el orden en 

la inmovilidad absoluta? En una tumba prepar~da para un cuerpo -

que vive. se~ores, nosotros acordamos con entusiasmo y privile

gio al que introduce una raza de caballos o inventa una arma mor

t1íerar formemos una constitución que se funde en el privilegio 

do los menesterosos, de los ignorantes, de los débiles, para que 

de este modo mejoremos nuestra raza y para que el poder público 



58 

no •e• otra coA IM• que la beneficencia organizada" • 

IV.- con•titución de 1917. 

El anhelo de muchos hombres en el siglo pasado, fue po

der ver la libertad y la justicia a través del horizonte sin b~ 

rrera alguna; su vida fue dura, llena de constantes luchas y -

trabajos pesados, pero poco a poco lograron su· ideal. México ha 

sido un J?ais que supo reconocer los derechos del hombre, y to

marlos como base para un derecho social protector de loa débi

les, y es así como en el congreso constituyente de Querétaro se 

ve un esplendor que da luz al Derecho social. 

Es aquí donde sobresalen las muy acertadas intervenciones 

de Jara, victoria, Manjarrez y Macias, cuyas brillantes ideas -

llevaron a la culminación de un nuevo derecho que pretendía dar 

fin a las limitaciones del conglomerado social de esa época. 

Todas estas ideas que supieron reflejar las aspiraciones 

sociales de una multitud hambrienta y sedienta de justicia social, 

quedaron plasmadas en nuestra constitución de 1917, precisándo

se así las bases jurídico-sociales para la formación de un Dere

cho Social independiente del Derecho público y del Derecho Pri

vado, ya que los preceptos de Derecho Social contenidos en nues

tra constitución fueron exceptuados de los derechos públicos -

subjetivos o garantías individuales, pasando a formar parte de 



la "constitución social" (1) COllO la llama el .Maestro Trueba 

urbina, ~ndose en esta Última las bases para la reivindicaci6n 

de los grupos economicamente débiles e incluso se determina l• 

protección de los trabajadores. Todo ésto quedó plasmado en el 

artículo 123 constitucional. 

Es por éso y con justa ra~6n que Trueba Urbina expone: -

"La ideología social de nuestra Revolución se contempla en doc~ 

mentos, proclamas y dispoeicionea1 En la lucha por la norma que 

favorezca a los paria~, quo levante el nivel de vida económica 

del obrero y del campesino, que los eleve a la máxima dignidad 

de personas, que los reivindique en sus legítimos derechos a un 

producto íntegro de su trabajo ••• con este ideario se crearon -

los artículos 27 y 123 de la Constitución de 1917 en preceptos 

que integran el derecho agrario y el derecho del trabajo y sus 

disciplinas procesales, en los que se resumen los fines de es-

tas ramas nuevas do derecho social, y en la intervención del E!. 

tado moderno en lo político y social, en favor de los débiles. 

Por lo que respectA al artículo 123 su función revolucionaria -

es indiscutible". ( 2) 

Lo trascedental de nuestra Constitución, estriba precie.!!_ 

mente en que fue dictada con valentía y honradez que es ejemplo 

l.- Trueba Urbina A., Nuevo Derecho del Trabajo, México 1975, 
Pág. 145. 

2.- Op. Cit., Pág. 146. 
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en la historia del mundo. En efecto, .un pueblo ignorante y ham

briento, logró encontrar lo que serían las bases de un nuevo d~ 

recho, más justo como es el derecho social. 

Así Vel\IOb que la proyección que tuvo nuestra constitucién 

de 1917 en el mundo, es insuperable: es un modelo en la quo se 

inspiraron un sinnúmero de juristas de otras partes del globo -

terráqueo y que por sus tendencias sociales ha superado a o~ras 

constituciones que en igual forma plasmaron derechos sociales; 

es menester mencionar a la constitución de weilllar de 1919, ;• la 

constitución Rusa de 1918. 

Los preceptos dictados no han tenido el resultado desea

do en cuanto a su aplicación, pues la explotación y la degrada

ción del hombre hacia él mismo, han superado a todos los princi 

pios establecidos, poniendo una venda en sus ojos que no le pe~ 

mite ver con claridad la magnitud de su triunfo dentro de los -

conglomerados sociales en el mundo. 

Sin embargo, ha logrado presentar a un hombre digno :i -

•,ra lionte, que ha luchado a sangre y fuego por sus idea les de -

contenido social, los cuales han fundamentado las normas que -

sirvieron para dar nacimiento a un nuevo derecho protector de 

loo débilea y que ea el llamado "Derecho social". 

B.- NllTURALEZll JURIDICA. 

Hemos visto en párrafos anteriores que los grandes co~-



glomerado• hU11111nos •intieron l• ne~e•idad de que el derecho loe 

protegiera de los abusoe de los poderosos, dando origen asi al 

derecho social que se implanta por primara vez en una constitu-

ci6n, en la nuestra de 1917. 

Nos toca ahora adentrarnos en el aspecto más relevante -

de este capítulo y que consiste en determinar au naturaleza ju-

rídica, procurando desglosar todos aquellos elementos que revis-

ten importancia para J.a !T\ñt.<er~.a. 

Resulta necesario senalar en primer término que la deno-

minación "Derecho social" ha desatado gran discusión doctrina-

ria, pues entes vocablos a la vez que aceptados, han sufrido -

fuertes embates por parte de diversos autores, entre los cuales 

destacamos a rtoyo Martíne:i: (l) y Gallart Folch (2), quienes -

sustentan que así como nunca se ha escrito sobre Biología Natu-

ral, puesto que la vida no puede existir sin la naturaleza, to-

do derecho es social, pues éste no se concibe y no se podrá con 

cebir sin una sociedad. 

No obstante, numerosos y muy destacados autorca apoyan 

dicha denominación. De éstos destaca García Oviedo ( 3) quien en 

su Tratado Elemental de Derecho Social, manifiesta quo aunque -

efectivamente el vocablo senalado es demasiado amplio, esta ex-

1.- Royo Martinez A., una Innovación Necesaria en el Derecho, 
Pág. 756. 

2.- Gallart Folch A., Derecho Espanol del Trabajo, 1936, Pág. 13. 
3.- García Oviedo c., Tratado Elemental de Derecho social, 1935, 

Pág. 5. 
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pre•ión •• justifica, dadas sus raíces históricas, pues ha bro-

tado con motivo del. lla111lldo "Problema Social", que tuvo su ori-

gen por l.a ruptw;a de l.as corporaciones, dando paso al nacimie!!, 

to de la qran industria y por consiguiente del proletariado. 

Por su parte, Menéndez P~dal (l) ae~ala que el derecho -

social. es una disciplina nueva que uo encuentra en etapa de (OE 

maci~n y que presenta dificultad para su denominación, pues la 

que ostenta resulta imprecisa y genérica, pero no obstante, ~s-

grime diversoa argumentoa en defensa de dicha denominación de -

entre los cuales destacamos los siguientes: 

a) Pues su uso con el paso del tiempo ha adquirido arrai 

go o carta de naturalización: 

b) Porque pretendiendo este derecho alcanzar la jusci-

cia social, es justo que obtenga igual denominación; 

c) Pues guarda una estrecha relación con la llamada 

"Cuestión social", a la que como sei'lalamos, está ligado histori 

camonte; 

d) Porque este derecho tiene un especial significado so-

cial; es una reacción contra los pretendidos sistemas individu~ 

liataa; y 

e) Porque abarca un mayor número de peroonaa y de mate-

rian. 

l.- Menéndez Pidal J., Derecho Social F.apni'lol, Madrid, 1952, 
Plíg. 20. 



63 

Por nuestra parte, nos adherimos a las doctriilas que es

timan la deno~inación adecuada, pues sentimos que por primera -

vez el derecho se enfoca para el bienestar de toda la sociedad, 

procurando el bien común y el desarrollo general, evitando a la 

vez, ser el arma que esgrimen aquellos que todo tienen en con

tra de los desprotegidos, para que sirva a sus mezquinos propó

sitos. 

Continuando con el programa que nos hemos trazado, el si 

guiente punto será ubicar al derecho social dentro del orden ju 

rídico, pues es una pregunta que no podemos esquivar. 

Para alcanzar nuestro objetivo, debemos partir de la vi~ 

ja distinción romana entre derecho público y derecho privado, -

la cual a través del tiempo ha soportado las innumerables embe!!. 

tidas que ha sufrido, por lo que no podemos negar su importancia, 

El Maestro J\rellano García sostitme su Teoría de "Los Pl~ 

nos y las Relaciont?s" la cual nos servirá en nuestro cometido. 

Sostiene que "El derecho público es el conjunto de normas jurí

dicas que ri~en las relaciones en las que ninguno de los suje

tos de esta relación es una entidad soberana". 

De lo expueoto, sei'iala este autor que existen cuatro ti

pos de relaciones jurídicaa: 

a.- De una entidad soberana a otra también soberana; 

b.- Rolación de supraordonaci6n a subordinación, entre -

una <Hll idad soberana y otra qua no lo es, a la que so lo impone 
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una deterllli.nada voluntad con. contra o sin •u consentimiento: 

c.- Relaci6n de subordinación a aupraordenación, que es 

la que realiza una entidad no soberana con una soberana, por -

ejemplo "El derecho de petición•1 y 

d.- Relación entre subordinados o de coordinación, en -

las que dos entidades no soberanas acuerdan su relaci5n. 

De las anteriores distinciones indica Arellano c;arcía, 

que las tres primeras pertenecen al Derecho PÚblico en tanto -

que la última es la que forma el Derecho Privado. (1) 

Ahora bien, observamos que hay ciertas relaciones que e~ 

capan a la clasificación expuesta, de entre ellas destaca el d~ 

recho sindical que reviste características que le permiten imp.2_ 

ner, sobre la voluntad de sus agremiados, actos de importancia 

capital como son la huelga y el contrato colectivo de trabajo. 

Así como estas relaciones, existen bastantes wás que por 

el hecho de que no podemos involucrarlas en la aludida clasifi-

cación, tampoco podemos negar su existencia o tratar de incrus-

tartas a la fuerza en el derecho público, por lo que es aquí -

donde a la clasificación tradicional, se le adiciona una nueva 

r111nn para dar paso a una tripartita. 

para determinar el alcance del derecho social, es neces~ 

rio neftalar que ~xisten dos importanteo corrionteo: Una que es 

l.- Arellano Garcla c., Derecho Internacional Privado, México, 
1974, Pág. 29. 
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auatentada por la Jllllyor.l& de loa autor•• de la •teria y la o-

tra por el Meatro Trueba urbina. 

Encontramos en la primera de laa corrientes aeftaladas, -

que se da al derecho social el car,cter de protector del débil 

para iqualarlo y mejorarlo1 esta corriente tiene su origen fun-

damentalmente en la conati~ución alemana de weirnar de 1919 y -

las demás que siguieron a ésta. 

Por su parto el Maestro Trueba Urbina, sólo se basa en 

la constitución del 17 y manifieota que el derecho social "Pro-

clama-no-sólo el fin proteccioniota y tutelar del derecho so--

cial, sino el reivindicatorio de los econolllicamente débiles y 

del proletariado". (1) 

Lo anterior nos servirá para que al definir al derecho -

social, agrupemos en primer término, a los autores de la corrierr 

te que se basa en la constitución de Weimar, para continuar con 

la corriente del Maestro Trueba Urbina y concluir con la nuestra. 

González oia:r. Lombardo al definir el Derecho Social seil!!. 

la: "Es una ordenación de la sociedad en función de una integr!!_ 

ción dinámica, teleológicamcnte dirigida a la obtención del ma-

yor bienestar social de laa personan y do los pueblos, mediante 

la justicia socia U'. (2) 

l.- 'l'rueba Urbina A., Nuevo Derecho del 'l'rabajo, México 1975, 
l'lig. 145. 

2.- González Díaz LOmbardo, El Derecho Social y la Seguridad 
Social Integral, l:'ág. 51. 
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Por au parte Mendieta y NÚftez aellal.a: "E• el conjunto de 

leyes y diapo11icione11 autónOIDlls que establecen y desarrollan di 

ferentea principio• y procedimientos protectores en favor de i~ 

dividuos, grupos y sectores de la sociedad economicamente débi-

les, para lograr su convivencia con las otras clases sociales -

dentro de un orden justo". ( l) 

El Dr. Fix zamudio manifiesta que es "un conjunto de no_!é 

mas jurídicas nacidas con independencia de las ya existentes, y 

en situación equidistante respecto a la división tradicional de 

Derecho t>úblico y Derecho Privado, como un tercer sector, una -

tercera dimensión que debe considerarse COll\Q un derecho de g~u-

po, proteccionista de los grupos JM:s débiles de la sociedad, un 

derecho de integración, equilibrador y comunitario". ( 2) 

El Maeotro Trucba Urbina siguiendo su teoría define al -

Derecho socia 1 como: "El conjunto de principios, instituciones 

y normas que en función de integración protegen, tutelan y rei-

vindican a los que viven de su trabajo y a los economicamente -

débiles". (3) 

Por nuest:!llparte, definimos al derecho social como aque-

lla rama que reviste una interesante dualidad, pues sustenta a 

l.- Op. Cit., !'ág. 66. 
2.- Fix zamudio 11., Introducción al Estudio del Derecho Procesal 

social, Madrid, 1965, i>ág. 507. 
3.- Op. Cit., !'ág. 155. 
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la vez.el car,cter de nueva y el de vieja: nueva por su recien

te creaci6n: vieja porque nace con el hombre y vive oculta e11 

él como una legítima aspiraci6n para que el derecho deje de ser 

arma utilizada en contra de aquellos que nada tienen, y en fa

vor de unos cuantos, convirtiéndose en una forma de regular las 

relaciones de la vida en sociedad y teniendo como objetivo prin 

cipal el bienestar generbl y la protección de aquellos que más 

lo necesitan. En conclus16n, eo un conjunto de normas jurídicas 

~~~ ~ralelamente al derecho público y al derecho privado, tie

nen la fi~~lidad de tutelar y proteger los derechos de los déb! 

les par<1 llegar a su reivindicación. 

El derecho social como ciencia del conocimiento tiene di 

versas ramas, las cuales varían en la doctrina: sin embargo, e~ 

ta distinción es de relativa importancia, pues el derecho so

cial evoluciona constantemente y lo que hoy tiene vigencia, la 

habrá perdido mafiana. 

Pero para no hacer a un lado el programa trazado, citar~ 

mos 11 lqunos autores que han clasificado al derecho social en di 

versas ramas y al derecho a la seguridad social le ha tocado -

ser una de las más importantes. 

Para González oíaz LOmbardo las ramas del Derecho Social 

son: (l) 

l.- Qp. Cit., Págs. 62 y u. 



.L- Del Txablljo y de 1.All Previsión Social; 

2.- Dltl caapeeino: 

3 .- surocritico; 

4.- Militar: 

s.- Profesional: 

6.- De·la Seguridad y Bienestar Soci~l Integral; 

7.- coopentivo: 

e.- De lA Mutualidad; 

9.- De la Prevención Social: 

10.- Familiar: 

11.- De la Infancia: 

12.- De la JUventud: 

13.- De la Mujer: 

14.- De la Vejez (jubilados y pensionados): 

15. - .i:i::onómico; 

16.- De la salud Integral: 

17.- De la Educación Integral y la cultura; 

18.- De la Alimentación Integral y el consumo Popular; 

19.- De la Vivienda Integral; 

20.- Del Deporto: 

21.- Del Descanso y del Ocio Constructivo; 

22. - Procesal social; 

23.- Protector de la Asistencia a Extranjeros y de Mexi
canos en el Exterior; 



24.- Derecho social Internacional. y 

25. - comparado. 

Pllra Alberto TrUeba urbina •on1 ( l) 

l.- Derecho del Trabajo y de la Previsión y Seguridad 
Social: 

2.- Derecho Agrario: 

3. - Derecho EJ:onÓlaieo: 

4.- Derecho Cooperativo. 

De todas estas ;ra-s enfocare110s nuestro e1tudio en ade-

lante hacia el derecho de la se<;JUridad social, pues será un PU!!. 

to vital del presente trabajo. 

B.- DERECHO DE IA SEGURIMD SCX::IAL. 

La Seguridad Social ha sido clasificada en la doctrina 

como una rama del Derecho Social, manifestando la mayoría de -

lon autoren que esta Jllilteria ha logrado un magnífico desarro-

llo. De los autores destacamos a Trueba urbina quien se~ala que: 

"Ha alcanzado plena autonomía". (2) 

Por su parte el Maestro Francisco González o!.az Lombardo 

manifiesta que en una: "disciplina autónoma del Derecho social 

en donde se integran loe esfuerzos del Estado y los particulares 

l.- 0p. cit., Fág. 156. 
2.- Op .. Cit., Pág. 448. 



y de lo• E•tados entra a!. a fin de organizar su actuación al 

loqro del mayor bienestar social integral y la felicidad de unos 

y de otros. en un orden de justicia social y dignidad hUlllllna". C l) 

En el viejo continente el tratadista espal!ol Manuel Alo!!_ 

ao olea la define como un"conjunto integrado de medidas de ord! 

nación estatlll para la prevención y remedio de riesgos perao~&-

les mediante prestacioneu individuales y economicamente saluda-

bles". (2) 

Desde nuestro punto de vista, creemos que el Derecho a la 

Seg-.iridad Social es una brillante realidad que se ha plasmado -

en beneficio de la humanidad, pues ha sido recogido en documen-

tos tan importantes como la Declaración Universal de los D~re-

ches del ñombre, que en su artículo 22 seliala: "Toda persona C.Q 

me miembro de la sociedad, tiene derecho a la segw::idad social, 

~· a obtener :ned.!.ante ·el esfuerzo nacional y la cooperación in-

ternacional, habiea cuenta de la organización y los recursos de 

cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, socia-

les y culturales indispensables a su dignidad y al libre desa-

rrollo de su personalidad". 

~o podemos dejar de mencionar a un pilar de la Seguridad 

social ccmo es Nilliam Bevoridge, quien en Inglaterra dió a con.Q 

l.- op. cit., ?ágs. 60 y ss. 
2.- Alonso Olea ~! .. Instituciones de seguridad soci.o.l. ?áq. 



71 

cer •U plan para la segud.dlt.4 ·Social de 1942, Mi111110 que venia a 

culminar lo que 30 afto• ante• habht iniciado Lloyd George al i!!, 

troducir en la Gran Bretafta el. Seguro •cional de Enfermedad y 

Winston Churchil quien creó otl. Seguro de Deaocupación. Pllra Be

veridge •u plan de •eguridlld •e COlllpOnia de 3 partee: "En primer 

lugar, un progr&Jllil comi>leto de seguro• sociales en prestaciones 

en dinero. En segundo lugar, un silltema general de e\lhsidioe in 

fantiles, tanto cuando el padre gane dinero como cuando no lo -

gane. Finallnente, un plan general de cuidados médicos de todas 

clases para todo el JIWlClo•. (1) 

El plan realmente se dirigi6 a todos loe habitantes de -

las Islas, sin taaar en cuenta algún tope por ingresos, pero -

atendiendo muy eapecia:blente a las diferentes 12nerae de vivir. 

En nuestro País se ha dado importancia a la Seguridad -

Sociál, con tal motivo el Presidente Luis Echeverría manifestó 

que ea "un instrumento con enormes posibilidadea de redistribu

ción justiciera y saludable del ingreso nacional que debe prot~ 

gor y apoyar al máximo posible la aalud, la alimentación, la -

educación de todas las facultades físicas e intelectuales del 

pueblo y que, paso a paso, sin precipitacionea, empleando los -

medios legales necesarios y los rccursoe materialee de las dis

tintas institucionee que la ejercen, debe extenderse a todo el 

l.- neveridge William. Bases de la Seguridad social, Pág. 47. 



pa..í.a~ penetrar profU!ldumnte al~º- runl, abarcar al nayor 

número de mexicano• que t:cabajan o eatuclian, y hacer st:ntir aum 

beneficio• a toda la cC9Uniaad Jlllcional•. (1) 

Al iniciar au periodo preaidenci&l en 1970, J:lcheverría en 

cuanto a la seguridad Social se propuso las siguientes metas: 

a).- Procurar, empeftando un gran entusi.a111110, redistribuir 

el ingreso en beneficio de aquelllla clAaes inás débiles: 

b) .- Llevar los aervicioa 11oci.alea a l.& ccmr.lllidad rural, 

a las clases medias y a los tzablljadore11 independientes; 

c) .- LOgrar que al concluir esta década se incorpore a 

la seguridad social cuando menos a la mitad de la población y 

de 1970 a 1976 duplicar el número de derechohabientes: y 

d).- Que las prestaciones que otorgue el Estado a través 

del Seguro Social, del Instituto oo Seguridad y servicios soci!_ 

les de los Trabajadores del Estado, del Instituto del Fondo Na-

cional de la Vivienda para los Trabajadores y otros, fuesen me-

joradas para alcanzar su grado satisfactorio. 

Por otro lado, nosotros definimos al Derecho de la Segu-

ridad Social como aquella importante rama del Derecho Social que 

busca coordinar a los particulares de las distintas clases so-

cialee y al Estado, con la finalidad do obtener el bienestar y 

la felic iclad del conglomerado humano. 

1.- Del Rio Antonio, Seguridad Social - Tema~ Mexicanos, México 
i975, Pág. 35. 



A continuación pretendemoa diatinquir el alcance de loa 

términos '.'Seguxidad Social• y "Seguro Social", las cuales aunque 

aparentemente revisten el mismo significado, en el fondo tienen 

il'llportantes diferencias, pudiéndose considerar a la primera -:o-

mo el género y a la segunda corno una de sus especies. 

Es decir, la sequriJ.ad social tiende a proteger a toda -

población de una Nación, sin importar cual sea la situación y la 

condición jurídica de sus habitantes, mientras que el seguro -

social se dirige a la protección do diversos sectores determ:Ln!, 

dos. 

c.- ¿ES ESTA INSTITUCION DE CREDITO, INSTRUMENTO DE SEGU
RIDA.D SOCIAL? 

a).- Realidad Actual. 

Estamos frente a una interrogante que creemos muy illlpor-

tante, pues de la respuesta que encontremos en ella, se despre~ 

der6 cual es el futuro de la Institución. 

!?ara llegar a la conclusión correcta, recordaremos que el 

Banco Obrero, S.A., fue constituido sobre una base eminentemen-

te privada, ésto es, como una sociedad anón.il!la. 

!?ero no olvidaremos tambiún,que su capital social fue su~ 

crito y ~gado por si.~dicatos de trabajadores de muy diversas -
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rama a, con la finalidad de contar ci>n_ un in.~nto que les -

permitiese obtener créditos baratos y oportunos, para satisfa

cer sus necesidades lllil!(s .iJllportantea, como son la habitación, -

la educación, el vestido, etc. 

Lo anterior no nos parece ten antagónico como se pudierll 

suponer, ya que loa trabajadores •iguieron la estructuración de 

una sociedad an6nil!la por -ndato logal, pues tal requisito lo -

establece la propia Ley General do Instituciones de crédito y 

organizaciones Auxiliares, como lo vimos en el capítulo primero 

de este trabajo, y no aeri nada nuevo que se utilice un viejo 

molde de Derecho Civil, para buacar un interés colectivo. pues 

en ocasiones dichos moldea no son tan malos como parecen. 

Por otro lado, debemos tener presente que el Estado oto!_ 

gó la concesión respectiva, fundamentalmente por tratarse de la 

primera institución de crédito privada, que ti.ene una finalidad 

social, pues el lucro no fue el motivo que llevó a su creación. 

Por tanto, adquiere trascendental importancia, para des

pejar la interrogante que nos formulamos, la finalidad princi

pal de la Institución, la cual set'lalamos en forma concreta en -

renglones anteriores. 

Nosotros creemos que el Banco Obrero, S.A., definiti•Jall'.e.!l 

te ni es instrumento de la seguridad social, pues no obs~ante su 

origen de derecho privado, busca la felicidad y el bienestar 30-



cial. 

Efectivamente, las diversas funciones que realiza en vit 

tud de la concesión que le otorgó el Gobierno Federal, no pue

den en nuestros días ser consideradas como funciones de "lu30", 

sino por el contrario, w:gentes elementos para el desarrollo ª2 

cial, los cuales, las clases desprotegidas no pueden alcanzar -

o;!n la_s demás instituciones de crédito del Sistema Financiero !~ 

CÍO!Ull. 

Ahora bien, deseamos recalcar que sí es instrull\ento de -

seguridad social, pero que para su eficacia como tal, se requi!! 

re no perder de vista los motivos que llevaron a la clase obre

ra a exigir su constitución: ésto es, que no caiga en manos co

rruptas y que por tanto sus beneficios se dirijan a una clase -

seudotrabajadora que ha obtenido sus privilegios por su abuso -

del poder sindical. 

A la fecha, su proyección y desarrollo han sido alentad2 

res, pues ha duplicado su capital social y penetrará al inte-

rior de la República con la instalación de diversas sucursales, 

llevando sus servicios a aquellos sectores marginados que care

cen de ellos. 

En conclusión, podemos afirmar que el Banco Obrero, 3.A., 

q9 instru.~cnto de seguridad social, pues su !inalidad de otor

gar crédito barato y oportuno a las clases obreras del ?aia, r~ 



76 

percutirá en el mejoramiento de diversos aspectos de dichas el!. 

aes,, p\1es con tales recursos, estarán al alcance de su !l11lno Ul'lll 

habitación digna, obras para la colectividad, educación, etc. 

ES decir, la felicidad social requiere forzosamente de -

los servicios propios de un banco, pues la vida moderna ha im

puesto diversas modalidades que no es posible ignorar y que las 

instituciones de crédito privadas, no pueden proporcionar a las 

clases desprotegidas, pues su finalidad consiste en obtener un 

lucro. 

En el Banco obrero, S.A., no es su finalidad principal -

obtener dicho lucro, pero aún en el caso de que llevando los be 

ne.ficios apuntados a las clases marginadas, obtuviese ganancias 

significativas, éstas se proyectarían hacia las mismas clases, 

pue·:; no hay que olvidar que los accionistas son sindicatos de -

trabajadores y que con ellas podrán ayudar a elevar el nivel de 

vida de sus agremiados. 

b).- Proyección al Futuro. 

Si por un momento dejaramos volar la imaginación y obseE 

varZlrnos que al paoo de loe ai'los el Banco Obrero, S.A., se había 

co~vertido en la principal institución de crédito del país, ~ 

cr~·cmos sincerarn<!nte que no estaríamos divagando, pues dicha in!!_ 



tituci6n t:iena t:odÓ para l.ograr1ó. •iempre y cuando cuide de -

tiver•o• factore• que pen .. 111>• •on funda .. nt•l••. 

El. pr1-ré> de el.lo• •eri que la admini•tración del Banco 

•• encargue a •no• experta a y de honradez a toda prueba, y no 

•• confunda con un botín para corruptos lidere• sindicales. 

Deberi cuidar aaimilllllO no volver la ca:ra a los trabajad.2, 

res,.quienes a fin de cuentas son aus propietarios, para ser -

.irultrumento de opreaión y de burla a aquello• que nada tienen. 

Por otro lado, ten~ que educar 111 mucha gente, para en

aeflarle loa beneficio• del ahorro, cuando éate •e puede efectuar, 

puea nuestro pueblo de8Conoce lo útil de fo~r un patrimonio -

para laa épocas dificil.ea. 

Quid la tarea áa ardua y dificil, pero a la vez la c¡ue 

más beneficios traerá, ser6 precisamente con todos esos elemen

tos, ganarse la confianza del pueblo, lo cual redundará en ma

yor seguridad de las clases débiles para unificarse y alcanzar 

mejores metas comunes, 

Por último, tocará a nuestros trabajadores, responder con 

honradez y formalidad a las operaciones c¡ue realicen con la Ins

titución, pues si ellos fallan, habr' fallado toda una esperan

za de nuestra patria, ya que no solo el Banco Obrero, S.A •• ha

brá deeaparecido, sino que el fracaso será imputable a ellos y 

no serán dignoo de una vida mejor, tal como sucede con quien re-



cibe una caaa de interéa aocial y no la cuida o quien eatudia 

una carrera profeaional en una eacuela pÚblica y se dedica a e.!_ 

plotar a aua semejantea. 



C A P I T U L O III 

ASPECTO LABORAL, 

a), - Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Inatituci!?_ 
ne s de Crédito y Organhacionea Auxiliares, 

b), - Derecho de Asociación y de Huelga para los Empleados 
Bancarios. 

c), - Situación que guardan loe empleados del Banco Obrero, -
~. A. , en este aspecto. 



INTR<)OUCCION, 

Nos toca por último. estudiar al Banco Obrero, S.A •• de~ 

de un p-~nto de vista interno y muy importante, como es el régi

men jur.!dico a qua están sujetos sus empleados y trabajadores. 

Esta afinna"ción que en principio podría parecer un tanto 

obvia, pues en nuestro país la Ley Federal del Trabajo, regula 

las relaciones laborales de los empleados particulares, adquie

re importancia pues los empleados y trabajadores del sector Fi

nanciero, están sujetos a un régimen especial que se consigna -

en el Reglamento de Trabajo de loa Empleados de las Institucio

nes de Crédito y organizaciones Auxiliares. 

Tal Reglamento desde quo se promulgó ha sufrido duros Cfil 

bates por parte de los trabajadores y doctrinarios: los primeros 

lo han considerado una afrenta a quienes dieron su vida para -

plasmar en nuestra constitución los principios mínimos que deb~ 

rá disfrutar la clase obrera y los segundos. lo han tachado de~ 

de inc0nstitucional, hasta aberración jurídica. 

Por nuestra parte, pensamos que todo en esta vida tiene 

una faceta positiva y una negativa y que dicho Reglamento no e~ 

capa a tal sitúlCiÓn, y que asimismo ha sido usado como bandera 

por líderes demagogos que sólo han explotado el terna, sin inte

resarse real.mente por las personas a quienes se dirigen. 

Por tanto, en los siguientes renglones procuraremos lle-



gar a conocu a di.ello ocd9naaiento .:narlcllc:o, para concluir dete¡: 

minando en Eozma c011Creta. e.l ampect:o laboral del Banco obrero, 

S.A., del que no bay qua olvidar que •• 111111 eipreA cuyos pro-

pietarioe aon ein4icatoe 49 trabajador••· 

r.- RP!GU\MQTO DE TJ!AWO pe LQ6 p!Pl.pDOS DE :/\S I!lSTI
Tt!CIOlfES PE CRIPITO X OlSQ&llZl!CIQNES AJJXIL¡AP.ES, 

El General L6zaro Ciirdenae •• deetac:6 durante su período 

preeidencial Por n teadux:ia a proteger tanto a los intereoes 

nacionalee, ccmo á la• claH• econcmicamente débilee, en aspe-

cial a lotl obrero• y a loe ca.peeinoe. 

lll•ta la fecba •• le reconoce COlllo a un buen Presidente 

que eupo empellar n pal.abra con las clllaes pobres, para prote-

gerlaa de la explotación capitalista. 

No obstante en eete re1"19l6n tiene una mancha negra, pues 

fue precisamente él, quien el 20 de noviembre (que ironía) de 

1937, expide el primer Reglamento de Trabajo de loa Elnpleados -

Bancarios, en el cual se lilnitan los derechos fundamentales del 

trabajador. 

Al respecto ael'IAl.a Mario De la Cueva: "De manera inespe-

rada, sin que existiera conflicto alguno aparente entre el tra-

bajo y la banca, el 20 de noviembre de 1937 se publicó un lla~ 

do Reglamento del Trabnjo de l.aa instituciones de cródito y au-

xiliarca". {l) Este autor expone asimismo, que con tal. hecho no 

t.- Mario de la cueva, El Nuevo Derecho M~<icnno del Tr.:ii:a,.;, 
l:d. Porrúa, Méx. 1.974, pág. 504. 



•6lo •e deaconocieron loa principio• de la oaclaraci6n de oare

choa socialea del articulo 123 conatitucional, aino que adem6a 

•e pi•otearon la• dispo•icione• mezquinas de los códigos civi

les y Mercantiles del Siglo Xnt que sumieron a los hombres en -

la condición de •iervo•. 

por su parte el Maestro Trueba urbina (2) manifiesta que 

dicho Reglamento fue expedido para defenaa del capitalismo, su-

bordinando a todos los empleados bancarios a dichas disposicio-

nea. 

En efecto, tal ordenamiento negó a los trabajadores banc~ 

rioa en forma por demás burda el derecho a la huelga y consecuen-

temente invalidó el de asociación, pues sin aquella ar111a, este -

último resulta estéril. 

Así tenemos que su artículo 25 disponía, "Las labores nun-

ca se podrán suspender en las instituciones de crédito, en las -

auxiliares de éstas o en las dependencias de ambas, sino en las 

fechae que la comisión Nacional Bancaria autorice. cualquier -

otra ousponsión d~ laborea causará la terminación de los contra-

tos do trabajo de quienes la realicen". 

Resulta dificil creer que rAzaro cárdenas haya dictado -

una diopo&ición de esta naturaleza, poro aei fue y no sólo eso, 

sino que la promÚlg6 en una fecha mámorablo para las clases tra-

2.- Trucba Urbina Alberto, Nuevo oorocho Administrativo del 
Trabajo, Ed. Porrúa, Máx. 1973, Cap. VIII. 



baja4on• del .,_19, cQlllO lo ea el. 20 de noviembre, haciendo la 

bu.da aún -'• cruel de lo que ya er•. 
Poaterioniente aa abre><;¡a eate Reglamento para dar paso 11. 

otro que aigue l.oa 111i111110• lineamientos y que en igual forma bu!, 

la loa duecho• de los trabajadores. 

Este nuevo Reglamento entra en vigor durante el régimen 

del. Presidente Adolfo Ruiz cortinas, publicándose en el Diario 

Oficial. de l.a Federación el 30 de dicielllbre de 1953. Reaulta i~ 

teresante hacer mención de que fue refrendado por el entonces -

secretario del Trabajo y Previsión Social, Adolfo LÓpez Mateos, 

quien ni6a tarde se convertiría en Presidente de la RepÚblica. 

como ya aeflal.amos dicho Reqlamento prolonqa las mismas -

directrices del anterior y lNlntiene en su esencia el artículo -

25, calllbiándolo sólo de ubicación, pues ahora queda como el nu

meral 19. 

Hacia 1972 se despierta cierta inquietud entre los tra~ 

jadores bancarios, quienes forman diversos sindicatos que no -

son reconocidos ni por autoridades ni por instituciones y orga

nizaciones auxiliares, pero que preocupan por la fuerza que poco 

a poco van adquiriendo, por lo que para acabar con tal movimien

to, 110 publica en el Diario Oficial de la Federación del 14 de 

jlllio de 1972 un Docreto que reforma y adiciona al Reglamento -

de Trabajo Bancario. 

Dichas reformas y adiciones en nada varían las lilnita-



cionH • inconi¡ru.encd.a• a que no• hmno• _referic!o y •! por el co,n 

trario traen -jora• 4e tipo econ6mico~ •ocial y cultural a loe 

trabajac!or••i ieto ••• CQlllPraron su eilencio mediante el otorg!, 

mento de pre•tacione• extrae. 

A p11rtir de ... fecha •e ha mantenido sin reforina alguna 

y en los siguientes renglones destacaremos sus principales dis

posiciones, comentindolaa en los casos que sea necesario. 

Quedan sujetos a este Reglamento loa empleados de las in.!_ 

titucionea de crédito y organizaciones auxiliares; para tener -

tal calidad deben finmlr un contrato individual de trabajo con 

dichas sociedades, laborar en su provecho de manera permanente 

un nÚl!lero de horas obligatorio a la semana y ejecutar trabajos 

bajo su dirección. 

De lo anterior, desprendemos que los empleados bancarios 

carecen del derecho do solicitar la firma de un contrato colecti 

vo de trabajo y que en cierto sentido esto Reglamento pretende 

hacer las veces del mismo. 

Se setlala asimismo dentro de este cuerpo Jur!dico que P!!. 

ra la firma de tales contratos individuales de trabajo, se es

tar& a sus propias prevenciones y en lo no previsto a las rela

tivas de las leyes aobro la materia (art. 4°); ésto es, según -

entendemos, que la r.oy Federal del Trabajo pasa a segundo térmi 

no y de Ordenamiento principal, so convierte en supletorio por 

dioposición reglamentaria. 
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se establece también para eete Sei.1tor Laboral, la fomu-

1.ación de tabul.adores de sueldos, que fijan y requlan las por• 

cel>ciones de los empleados, loa cuales son elaborados por las -

propias instituciones "de acuerdo con suB necesidades particul~ 

res". (art. 10). 

Al respecto Mario De la cueva expone: "No encontramos -

ningÚn calificativo que pudiera aplicarse a esta norma: la de

te:cminaci~n de los salarios, no unicamente de los que se usan 

para el ingreso del trabajador a la inatitución, sino tambi~n 

los ingresos o reducciones posteriores, se hacen por el patrón 

de acuerdo con Bus necesidades, sin intervención alguna de los 

trabajadores•. (1) 

A tal comentario cabe agregar que en el artículo ll se 

dispone que el salario mínimo on este sector, será fijado de -

acuerdo con el que rija en la localidad, aumentado en un 50%: 

asimismo que en el artículo 17 se dispone que toda remoción deb~ 

rá hacerse a otro puesto en el que el empleado goce cuando me

nos de igual salario y categoría. 

El artículo 19 sella la 1 "Las labores nunca se podrár. sus

pender en las instituciones de crédito y organizaciones auxili~ 

res y en las dependencias do ambas, sino en las techas que la -

comisión Nacional aancariil autorice. cualquiera otra suspensión 

l.- Op. Cit. l?ág. 505. 



de laborH caunri la tenÍJ.naci6n de lo• contrato• de trabajo, 

de quienea la realicen". 

De tal precepto de•prendl!JllO• en prilner término u.na simi-

litud casi absoluta con la redacci6n del artículo 25 del primer 

reglamento, variando •ólo en la forna y no en el fondo. Por tal! 

to persiste la burla al trabajador al neqáraele el derecho a la 

huelga. 

Resulta realmente intereeante transcribir el artículo 19 

bis, introducido en 1972, que en nuestro conc~pto tuvo la final! 

dad de justificar al artículo 19, aunque :inls que lograr su obje-

tivo, s6lo hace ltl!s clara la violaci6n que dicho precepto consi.s: 

na y el cargo de conciencia de loa Presidentes que de una u otn 

forma han intervenido, bien para promulgarlo o bien para soste-

nerlo. 

Artículo 19 bis.- "En caso de que las instituciones u or-

ganizaciones suspendan las labores en fechas distintas a las au-

torizadas por la comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en los 

ténninos del artículo 93 de la Ley General de Instituciones de 

crédito y organizaciones Auxiliares, la propia comisión podrá o~ 

o~nar la remoción de los funcionarios responsables, de conformi-

tlad con lo diepuesto en el artículo 91 bis de la citada Ley, o -

i:i la gravedad del caso lo amerita, la secretaría de Hacienda y 

crédito PÚblico, independientemente de las sancionoo administra-

:;;;.·1as que procedan, podrá revocar la concesión corrcrnpondiente, 



en lo. tiuih'CM dél art!culo 100. fz:accion VI. del mimo Orde

nuaient:o•. 

Por otro lado, engloba por rubro• pre•tacione• de car,c

ter econé'ad.co, cultural, •ocial, tale• COlllO una prilna vacacional 

-yor, jubil.aci6n, beca•. actividades comunitarias, etc. 

Se e•tablece a•imiBJDO un procedimiento administrativo de 

conciliación, cuya finalidad es resolver las controversias que 

aurgen entre la• instituciones y sus empleados. 

'l'lll procedimiento se compone de tres partes: un escrito 

inicial de queja del trabajador: la contestación que a la miSllla 

da la in8titución u organización y una investigación que a ef ec

to de probar lo argumentado practica la comisión Nacional Banca

ria y de Seguros. 

Dicho organismo de conformidad con el artículo 38 deberá 

tutelar los derechos laborales de los empleados bancarios y es 

por tanto responsable de vigilar que los mismos se respeten. ne~ 

tro del procedimiento seftal.ado, tiene la obligación de suplir la 

deficiencia en la queja, en r.aso necesario, en beneficio del tr~ 

bajador. 

Por último, en el artículo 44 se recoge expresamente en -

favor de estos trabajadores la prima de antiguedad a que se re

fiere el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

En conclusión, este Reglamento es muy pobre en su conteni 

<lo jurídico puesto que adolece de diversos vicios que van desde 



su inconatitucionalidad basta su incompatibilidad con la Ley Ftl

deral del Trabajo y los principios fun&Ímentale• del Derecho del 

Trabajo. 

Quizá resulte ocioso hablar de por qué es inconstitucio

nal este Reglamento, ya que no ea por un solo aspecto, sino por 

varios, loa cuales saltan a la vista. 

Para resumir lo enfocaremos desde dos artículos constitu

cionales: ésto es, desde la fracci6n I del artículo 89 en este 

inciso y desde el artículo 123 en el próximo apartado. 

El artículo 89 constitucionsl setlala las facultades y -

obligaciones del Presidente y en au fracci6n I dispone: "Promul

gar y ejecutar las leyes qua expida el congreso de la unión, ?r2 

veyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia•. 

Al respecto ae~ala Felipe Tona RamÍrez que: • ••• la facul 

tad reglamentaria debe entenderse a la luz de la última parte de 

la fracción I del 89, debe convenirse en que los reglamentos ex

pedidos por el Ejecutivo tienen que referirse unicamente a las -

l~¡Qa del Congreso de la unión que son las que expresamente ~en

c iona dicha fracción. La facultad reglamentaria del Ejecuti·:a no 

puede tener por objeto, en esa virtud, preceptos de la Constitu

ción, pues la reglamentación de éstos incumbe a lao leyes regla

mentarias u orgánicas de la Constitución, que por ser leyes de

ben ser expedidas por el Congreso. Tampoco puede ejercitarse ta 

facultad reglamentaria independientemente de toda ley, ya que lo 



caracter1•tico cSel reglamento •• •u 11Ubordin8c:i6n a la ley~. -

máe adel8nte continúa "••ta •ubordinaci6n del regla-nto a lA 

ley, ee debe a que el prillero per•igue la ejecuci6n de la segun-

da, desarrollando y compl-ntando en detalle la• noriias conten.!, 

das en la ley. No puede, pue•, ftl reqla11ento ni exceder el alean 

ce de la ley ni tampoco contrariarla, elno que debe reupetarla 

en su letra y en eu e•piritu". (l) 

El Reqla111ento que estudiamoe, fue prcmulgado con fundamen 

to preciaamente en la fracción I del articulo 89 constitucional, 

por lo que para no contrariar a nueetra carta Magna, debe llenar 

los requisitos que la millllll e•tablece, ésto ea proveer en la es-

fera admini9t.rativa a la exacta observancia de la ley que dicte 

el congreso, pero aquí resuJ.ta que no hay dicha ley, sino que ol 

Ejecutivo legial6 en el caso de los empleados bancarios, por lo 

que desde este momento es inconstitucional, cuestión que se agr~ 

va, porque adem4s viola algunos de loe JM.e i:mportantes principioL 

contenidos en la Ley de Leyes, ccmio es el de privar a dichos tr~ 

bajadores del derecho a la huelga. 

Al referirse a este aspecto, el Maestro Trueba urbina ex-

ponc1 "Por encima de nuestra fa1110aa declaraci6n de derechos so-

cialee no podrá prevalecer ninguna ley o reglamento que se opon-

ga a olla. Ea porque el Presidente no está facultado para legis-

l. - l'olipe Tena Ram!rez, Derecho Constitucional Mexicano, Ed. P2, 
rrún, México 1973, Fág. 485. 



lar en •teria de trabajo, de donde re•ultara incolume la li-

bertad sindical y el derecho de lo• trabajador•• de las institu-

ciones de crédito y organizacionea auxiliares, de constituir au 

sindicato para el estudio defensa y mejoramiento de sus intere-

ses comunes•. (1) 

Por último, sólo noa reata agregar que no es posible dea-

conocer que dicho Reglamento trajo beneficio• de índole económi-

co a los trabajadores bancario•: pero que •in embargo, si conta

ran con sindicatos verdaderamente representativos, ya hubieran -

mejorado sus condiciones de vida y no habrían tenido que sopor-

tar que les cambiaran sus derechos fundamentales como trabajado-

res, por unos cuantos aparentes beneficios. 

II.- DERECHO DE ASOCV.CtON Y DE HUELGI\ PARA LOS EMPLEADOS 
BANCARIOS. 

Nos toca ahora entrar al estudio de uno de los aspectos 

m6s interesantes de este trabajo, como es la huelga y el sindi-

calinmo en relación con los empleados del sector financiero, que 

corno ya vimos están sujetos al Reglamento de Trabajo de los E:m-

plcados de las Instituciones de crédito y Organizaciones Auxili~ 

res. 
continúando con la tónica seguida a lo largo de este tra-

baJo, nos remontaremos a los antecedentes más importantes de es-

l.- op. Cit. Pág. 448. 
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tas dos figuras jurídicas con la finalidad de conocerlas en 1u 

integridad. 

Fara empezar nos ha gustado la idea de citar un pasaje 

que nos lleva a comprender que todo lo que sucede en los tiem-

pos modernos, ha empezado a germinar desde épocas muy remotas. 

En efecto, George Lefranc (l) nos narra la gestación de 

una huelga y de una primitiva y temporal asociación (le trabaja

dores, ocurrida en el año 2100 A.c. en el Egipto Faraónico. 

La población que estaba al servicio de un Templo en la 

~ecrópolis de Tebaa, se puso de acuerdo en protestar, pu~s 3e 

les pagaba en especies, las cuales eran insuficientes e i=regu-

lares. además quizá había fraude por parte de los encargados de 

los graneros, los cuales llega un momento en que están vacíos. 

Las rnuj eres instigan a los hombres para que pidar. a ?saru, 

quien era Gcbernador de la Ciudad, dos galletas suplementarias 

por día y hasta fin de mes, amenazándolo de que en caso de que 

se negara, interrumpirían su trabajo. ¡,¡¡ primera entrevista con 

el Gobernador no da ningún resultado, pues éste se limita a que 

un escriba haga constar las quejas por escrito y promete trans-

mitírselas al raraón. La muchedumbre monta en cólera, ya que -

psaru al que han •ruelto a apelar, intenta ganar tiempo y todo -

au esfuerzo y protestas se ven perdidos. con tal motivo se decl~ 

ra la huelga y el raraón que a estas alturas ya cataba al tanto 

t.- Lefranc Georo:rn, La ::!uelga Histori.a y ?resente, :;d. úatll, 
aarcelona, 1972, págs. l3 y 14. 



del problema, ordena que loe ineti911doree sean ajusticiados, pe

ro l&s mujeres apelan ante el Soberano, quien conmovido se apia

da de ellos. 

Ejemplos como éste no sólo ao presentaron en el Egipto m! 

lenario, ya que también los localizamos en algunos otros impor

tantes antiguos pueblos como en la India, china y Roma. 

con el devenir del tiempo, sólo existen movimientos aisl~ 

dos y esporádicos que carecen d~ importancia, hasta que en la -

Edad Media se forman las llamadas Corporaciones, que aunq1J<1 no -

pueden considerarse antecedente directo de los sindicatos actua

les, son un importante antecedente de coalición para la defensa 

y mejoramiento de una clase integrada por artesanos y mercaderes 

que a la postre se convertirían en obreros. 

Este antecedente sólo es aplicable para la cuestión sin

dical y remotamente para la huelga, pues esta última es el ar.na 

que tiene el trabajador para obligar al patrón a acceder a sus 

demandas, cuestión que por su propia naturaleza no se presenta 

•rn 1110 corporaciones. 

El movimiento sindicalista y obrero propiamente dicho, CQ 

mo lo 3enalamos en el capitulo a~terior, p.~rten ce~ motivo de la 

revolución industrial, la cual pro\·oca que todo un conjunto de -

individuos vean radicalmente cambiada ou forl!ll\ de vida. 

En Francia la historia del sindicalinmo ce inicia al fi

nal del segundo imperio, a partir de 1850 oxioto la tolerancia y 



'el prOCJrHivo reconocimiento del d.recho dndicál. En efecto, -
1 

lO• IÍindicato• que exi•tian ante• de ••ta fecha,, •ran verdad•-

rea' •ociedade• •ecreta•, y •• ha•ta 1884 cuando por fin logran 

eu legalización. 

En eate i.ía dicho movimiento culmina con la creación de 

tre• grande• centrale• obrer•• quo perduran haata nuestro• días, 

cada una de ellas separada de la otra por su particular ideolo

gia. Ella• son la confederación General del Trabajo {CGT) de ten 

dencia ccmunieta: la Fuerza Obrer• (FO) con ideal socialista: y 

la confederación Franceaa de Trabajadore• crietianos {CFTC). 

l10 podemos dejar de hablar de Inglaterra, pues este País 

presenta antecedente• muy antiguos que nos llevan haata la se-

gunda mitad del siglo XVIII. Tal fenómeno tiene su origen en vi.E_ 

tud de que este País fue la cuna de la revolución industrial y 

por lo 111bmo el d• avanzado y poderoso de aquella época, lo que 

trajo aparejado que se desarrollara dl!I pronto la conciencia de 

cla•e de los obreros y que por lo mismo exigieran con antelación 

a lo• denla un mínimo de derechos y se agruparan para conseguir 

t&l finalidad. como contrataque, la clase dominante consiguió -

que en 1799 y lBOO el Pllrlamento expidiera disposiciones que pr.Q. 

hib!an la constitución de sindicatos, provocando con ello que -

lo• ya exi•tentes se volvieran sociedadeo secretas. 

Sin embargo, eran tan lamentables las condiciones de los 

trabajadores, en especial las de loa molinos y minas, que no hu-



bo ley alquna que frenara las aspiracione• de. los obreros. As!, 

se obse:i:van diversos movimientos, de entre los que destaca el 

el de los Hilanderos de Manchester, los cuales culminaron en -

1824 cuando el Pllrlamento dexogó las leyes que prohibían las -

asociaciones, pero aún no se logra su rei:onocimiento legal. 

en 1868, por'fin los trabajadores logran que sus sindica

tos adquieran la legalidad aftorada y crean The Trade Union co-

9ress, que hasta la fecha perdura como una de las asociaciones 

sindicales más importantes del mundo. 

En fin, si volvemos la vista a los Países Nórdicos, o a 

Italia, o Alemania, a Espada o a cualquier otro del Viejo conti

n~nte, vemos que los movimientos sindicales que en todos ellos 

se presentan, encuentran lao mismas difíciles situaciones para -

su desenvolvimiento, pero como en todas las naciones del orbe, 

con fuerza y perseverancia, a la larga o a la corta logran su e~ 

tablecimiento. 

creemos pertinente referirnos a los sindicatos de l~s -

.,aísaa socialistas, para senalar que en estos países los sin~ic~ 

tos son únicos y el Estado los apoya y procura su desarrollo ha

ciendo obligatoria la afiliación a ellos de todos los trabajado

res. Este aistema qua implantó Stalin, se ha ido transformando 

con motivo de su muerte y los sindicatos han servido fundamental 

mente como un medio de comunicación social entra las ~asas y las 

autoridade11. 



Eii los pabea europeos y aaü:tié:oa que tienen dicho 91.•

teJllll político, lo• sindicatos en la actualidad carecen de un po

der real pues no tienen libertad, ya que el Estado los maneja y 

fija las condiciones de trabajo y salarios y lo que es más impo~ 

tante carecen del derecho de huelga. 

En América la luoha no ha sido distinta, pues los trabaj~ 

dores han tenido que entrentar1e a las clases poderosas para ob

tener un medio de vida 111ejor. 

Con tal motivo, on loa pr6ximos renglones, nos referire

mos a nuestro Pa!s y lo que ob1ervemos será un reflejo de las -

inquietudes que han tenido todos los trabajadores de nuestro co~ 

tinente. 

En nuestra Patria a mediados del siglo pasado, encontra

mos los primeros antecedentes fonrales de la asociación y la -

huelga. 

En la Constituci6n de 1857 se implanta la libertad de t~ 

bajo y con ello el principio de que nadie puede ser obligado a 

desarrollar determinada nctiviclad en contra de su voluntad. 

Con tal base, loo trabajadores inician su agrupación y se 

empieza a sentir en el PilÍs la germinación de una nueva fuerza 

que se acrecentaría conformo la Nación se industrializara. 

Hacía 1868 localizamos un importante movimiento sindical 

que concluyó con una huolga de los tejedores del Distrito de -

Tla tpan, que les redituó una reducción de la jornada a 12 horas 



para la• aujer•• y loa .. nor••. 

Ea illlportant• deatacar al c6cU90 Penal d• 1871 que en •u 

ardculo 925, prohibe lae coalicionea y laa huel9111 al aeflalarr 

"Se impondr' de 8 dlaa a trea me••• de arreato y multa de 25 • 

500 peaoa, o una aola de eataa do• penaa, a loa que formen un t~ 

multo o mot!n, o empleen de cualquier otro inodo la violencia f!

aica o moral, con el objeto de hacer que auban o bajen loa aala

rioa o jornalea de loa operarioa, o de impedir el libre ejerci

cio de la induatri.a o del trabajo•. 

No obatante, en ftchuca, ligo., eatalla la huelga de loa 

minero• en agoato de 1874 y ae prolonga haata enero del aiguiente 

ano, mea en que H firnm un convenio en el que la empren ae com

promete a cubrir • loa tn.bajadorea 50 eta. diarios por jornada 

de 8 horaa. 

Trea alloa deapuéa eatalla otro movimiento en Tlalpan en -

la f'brica "La Fama Montaftoaaw. En él loa trabajadore1 piden a 

la Secretaria de Gobernaci6n que autorice un Reglamento que fije 

una jornada mixima de doce horas, 1upro1i6n del trabajo nocturno, 

de loa pago• con vale• o 111ercanc!a1 y de 101 caatigos1 asimismo 

que contenga la obligaci6n de servicio médico, medicinas y rea

juatea en los aalarios. En dicha Dependencia se abstienen de re

•olver, alegando que no est« dentro de sus facultadea el emitir 

tal Raglalllento. Esto provoca la huelga, que se soluciona median

te conceslonea que hacen loa patrones. 
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Movimientos como loa aenaladoa se presentaron duranta t.e. 

do el Porfiriato, pues la clas~ trabajadora no se iba a inmutar 

con un precepto pe~al que los prohibía la coalición y la huelga. 

Aparte de tales movimientos destacan sin lugar a dud4o -

los de cananea y RÍo Blanco, pues son muestras de la dureza y 

crueldad del capital hacia el trabajo en aquella época. 

En cananea, son., el Jl de mayo de 1906 se inicia un mo

vimiento huelguístico de 10:1 trabajadores de la compaf\ía Minera 

"Cananea consoliclated copper company", con la finalidad de pedir 

mejores salarios y una jorn.ada de traba jo más humana. 

En la noche de esta techa, se inició la huelga en la mina 

"OVersight", pues al cambia e de turno los obreros que deberían 

iniciar labores se negaron a ello, abandonando las instalaciones. 

Al día siguiente el ::iov irniento adquirió :r.ás y más adeptos 

y al filo de las lO de la m.:il'lana, los líderes huelguistas se pr~ 

sentaren en las oficinas de la negociación a formular, mediante 

un memorándum, la ~otificación formal de la huelga, en tanto no 

so les aumentara el salario a ~5.00 y se les fijara un horario 

do 8 horas; asimismo algunao otras prestaciones y la destitución 

de un mayordomo. 

A lo!J repreoentantes d•! la cornpal'lín les parecieron absur

das las peticiones 'l las negaron, por lo quo los trabajadores -

acordaron invitar a los obreroa de la maderería de la empresa -
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para que los apoyaran y se sumaran a la huelga. 

Estos aceptaron la proposición, pero el gerente de dicha 

niadererín, no aceptó el movimiento y como no pudo evitar que los 

trabajadores salieran de dicho lugar, los roció con agua y entre 

otras cosas mojó una bandera nacional, lo cual provocó la ira de 

los trabajadores, quienes al reclamar recibieron por contentación 

una andanada de balas, generalizándose la pelea en desiguales -

condiciones, pues los trabajadorca sólo tenían palos y piedras. 

Los obreros ocurrieron a la comisaría solicitando juoti

ci.a, pero al acercarse al Palacio Municipal fueron cobardemente 

balaceados muriendo seis personas. 

El Gobernador rzahal llegó a cananea al día siguiente -

acompal'iado de fuerzas mexicanas y norteamericanas y de inmediato 

encarceló a 20 líderes obreroa. Todo intento de diálogo por par

te de los trabajadore& con el Gobernador fue imposible por lo -

que la lucha continuó todo el día, hasta las diez de la noche, 

hora en que practicamente quedó aniquilidado el mo·1imiento. 

La empresa ante los hechos, procuró llegar a un arreglo, 

pero éste no fue posible y el día cinco del mes de junio, fue

ron proc~sados los líderes del movimiento, condenándoseles a -

quince al'ios de prisión en san Jua:'. de Ul.:ía, volviéndose a rea

nudar las labores en las mismas condiciones. 

otro movimiento que ea un antecedente sumamente valioso 
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del tema que tratamos, se presentó en la población de Río Blanco, 

ver., en donde loa obreros cansados de la opresión del capitali!, 

mo industrial en.contra de su organización sindical, recurrieron 

a la huelga. 

En efecto, a mediados de 1906 se gestó entre los trabaja

dores la inquietud de constituir un organismo para luchar en cou 

tra del capital, el clero y el gobierno, resolviéndose en princ! 

pío crear una sociedad disfrazada para evitar problemas: le cual 

recibió el nombre de sociedad Mutualista de Ahorro, la cual cam

bió posteriormente la denominación por la de Gran c!rculo de Obr~ 

ros Libres. 

Esta asociación presentaba dos caras. En público trataba 

asuntos sin importancia: en privado lucharía por lograr los pri.!!. 

cipios del partido Liberal Mexicano. 

La situación de miseria de los trabajadores en el país -

provocó un gran auge de este círculo, el cual en poco tiempo CO.!!. 

tó con sesenta sucursales. 

Así las cosas el veinte de noviembre de 1906 se aprueba 

en PUebla el roglamento para las fábricas de hilados y tejidos 

de algodón, provocando huelgas en dicha población y Atlixco, a 

lo que respondieron loe patrones con un paro general de las fá

bricas no sólo do PUebla, 3ino de diversos eat.ados entre los que 

está Veracruz. 



En orizabll loa obreros protestan contra el procedimiento, 

pero loa patronea se aprovechan parll introducir el sel'lalado re

glamento que fijaba condiciones inhwaanas de trabajo, lo que -

t:rae como consecuencia que se declare la huelga. 

El conflicto es sometido al Presidente oíaz quien falla 

en favor de los empresarios, aunque se oblig6 a los representan

tes sindicales a decir que había sido en favor de los trabajado

res, burla que hizo desatar una reacción violenta en contra del 

dictador, acordando no volver al trabajo y violando el laudo di~ 

taé!.o que sefla.laba al lunes siete de enero de 1907 como fecha de 

reiniciación de labores. 

Eate d.Ía al sonar los silbatos de las fábricas los traba

jadores ocurrieron a ellAa no para trabajar, sino para desafiar 

a los patrones en un acto de valor obrero. Acto seguido van a la 

tienda de raya toman lo que necesitan y la queman, en Nogales ~· 

santa Rosa queman Las cárceles y las tiendas de raya liberando 

a los detenidos. 

La reacción no se hl!.ce esperar, pronto llegan las fuerzas 

represivas que asesinan a un gran nÚlllero de obreros por órdenes 

presidenciales: es aparentemente una grave derrota obrera mas no 

ca así, pueo es una chispa mis que encendería la mecha de la re

volución. 

En 1910 oatalla éata y culmina pronto con la caída de Po~ 

firio oíaz. Con tal motivo 9e organiza a la 3ombrn del gobierno 
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del presidente Madero la casa del Obrero Mundial, la cual es -

puesta fuera de la ley cuando Victoriano Huerta usurpa el poder. 

Pero su vida no concluye ahí, sino quo obreros afiliados 

a ella forman los llamados "batallones rojos", que apoyan a Ve

nustiano carranza, hasta que cae el asesino. Sin embargo conti

núa siendo difícil la vida de los sindicatos bajo el régimen ca

rrancista, pues éste no los apoya y llega hasta el extremo en -

1916 de aniquilar una huelga de electricistas y estuvo a punto 

de fusilar a sus dirigentes. 

En 1917 con la promulgación de la constitución, se eleva 

a rango constitucional el derecho de los trabajadores a la huel

ga y al sindicalismo, pero de estos prcceptoa hablaremos más ad.!!!_ 

lante al estudiar la naturaleza jurídica de ambas figuras. 

En 1918 se crea la confederación Obrera Mexicana, la cual 

adquirió enorme fuerza pues llegó a contar a cerca de un millón 

de afiliados. 

~n 1922 se funda la Federación General de Trabajadores, 

con inspiración anarcosindicalista y corno un contrapeso a la CROM. 

En 1928 esta última asociación pierde el apoyo oficial y 

viene a monos puee hay deserción en sus filas a tal grado que -

sólo alberga en su seno a media docena de sindicatos. 

Bajo el régimen do IA'.zaro cárdenas en 1936 se crea la co~ 

!od•,ración de Trabajadores de México, qua apoya al presidente en 

la cuestión petrolera y agraria. 



·- lOl 

E•te orqaniinno fue creado y dirigido ha•ta l.& segunda gu_!. 

rra mundial por Lombllrdo Toledano. quiera por demostrar una marc!, 

da tendencia ccaunista tuvo que abandonar la jefatw:a. del mismo. 

Esta crisis concluyó en el surgimiento de Pidel vel.ázquez 

corno diJ:igente de la C'JM y el nacimiento de algunas otras orga

nizaciones obreras y campesinas como lA confederación 1;1acional -

campesina (CNC). 

En conclusión, en nuestro País, como nos hemos percatado 

a través de lineas ya eacritaa anteriormente, dentro de su his

toria, el sindicato y la huelga llllcieron a pesar de diversos ob~ 

táculos en la vida del co119loaerado obrero 

En esta parte del trabajo, tratar-os de adentrarnos a la 

naturaleza jurídica de esas dos figuras que son el arma del tr!!_ 

bajador. 

La Huelga. 

I'ara llevar una secuencia sistematizada nos referiremos 

en primer lugar a la huelga. P&ra ello, habremos de comenzar e~ 

tudi1111do las definiciones que sobre ella dan diveracs autores, 

la propia legislación e intentaremos una nuestra. 

Para el Maestro Trueba urbina, la huelga viene a ser un 

dorPcho de autodefensa de los trabajadores, con carta de ciuda

düril.1 en la constitución desde el momento que tomó rango de de

rf•cho constitucional. 

En su libro Evolución de la l!uolga, trata de dnr una ju~ 
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tificaci6n de la coexi•tenc~ de la autodefenade lo• trabaja

dor•• por medio de la huelga frente al. Batadó y aclara: 

"Dentro de la teor!a general de la lucha de clases, la 

huelga, el bo_icot, el .. botaje, son forlllll.s de autodefensa que se 

utilizan para'cOlllbatir la superioridad económica de los patrones. 

En otro orden de ideas, la autodefenaa obrera por medio de la hue! 

ga no es una manifestación de venganza primitiva, sino fórmula -

jurídica indispen.able para colocar a lo• débiles en un mismo Pl!. 

no de igualdad frente a lo• detentadore• del poder econánico". (l) 

En fona amplia define TJ:ueba urbi.nll a la huelga, nanife.!. 

tafido que, "e• la BUBpensión de laboree en una empresa o eetabl~ 

cimiento con objeto de conseguir el equi1ibrio entre el capital 

y el Trabajo, obteniéndose un mejoramiento de las condiciones l~ 

borales y el consiguiente mejoramiento económico, especificamen-

te en el contrato colectivo de trabajo que en esencia es un ins-

trumento de la lucha d., la clase obrera para crear en el mismo 

un derecho autónomo en favor de los trabajadores, dentro del ré-

gimen capitalista". (2) 

!?ara Mario de la cueva, "es el ejercicio de la facultad 

legal de las mayorías obreras para suspender las labores en las 

empresas, previa observancia de las formalidades legales, para 

obtener el equilibrio de loe derechos o in~ereses colectivos de 

1.- Trueba Urbina A., Evolución de la Huelga, pág. 135. 
2.- Trueba .urbina A., NUevo ocrer.ño del Trab<ljo, Fág. 36íl. 
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loa trablljadorea y patrones". (l} 

El venezolano Rafael caldera, noa da un concepto amplio 

de esta figura al exponer1 "IA huelga ea la suspensión concorta-

da del trabajo, realizada por un grupo de trabajadores con el oJ:!. 

jeto de obtener alguna finalidad determinada". (2) 

Pllra J. Jesús castorena, "la huelga se define como la ac-

ción colectiva y concertada de los trabajadores para suspender 

los trabajos de una negociación o de un grupo de negociaciones, 

con el objeto de alcanzar el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo". (3) 

POr nuestra parte definimos a la huelga como el arma pr~ 

cipal del trabajador, que consiste en suspender las labores para 

orillar al patrón a CUlllplir con las peticiones obreras, cuando 

por la vía contractual se niegue a ello. 

Desde otro punto de vista, la huelga está reconocida en 

nuestra carta Magna de 1917, como un derecho socia 1-econámico -

que no sólo tiene el objeto de conseguir el equilibrio de la prQ 

ducción, sino obtener también la reivindicación de los derechos 

de la clase trabajadora. 

En el artículo 123 de nuestra Constitución, apartado "A", 

fracción XVII, se encuentra eotablecido el ejercicio de este de-

recho al seilalar: "Uls leyes reconocorán como un derecho de los 

l.- oe la cueva Mario, Derecho Mexicano del Traba.jo, Tomo II, 
l'ág. 810. 

2.- Citado por De la cueva en su Nuevo Derecho Mexicano dol Tra
l:.ajo, Tomo II, l'ág. 786. 

J.- castorena "'. Jcsúa, Tratado de Derecho Obrero, pág. 595. 
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obrero•. Y d•.lo• patrone• la• huelga• ylo• paro11". 

J::n el •partado "11", fracci6n x, del propio art!aulo, que 

regula la relaci6n de trabajo entre el 18tado y lo• •ervidorea 

públicos, ae Gatipula que "••• Podr,n, ••imimao, hacer uao del 

derecho de huelga previo el cumplimiento de loa requiaitoa que -

detérmine la Ley, re•~to de una o varia• dependencia• d• loa 

Poderes PÚblicOll, cuando ae violen de •ner• qeneral y aiateát.! 

ca los derachoa que e•te articulo conaa9ra". 

Por lo que re~ta a la Ley Federal del Trabajo, define 

a la huelga como "la auepenai6n temporal del trabajo llevada a 

cabo por una coalici6n de trabajadore•". (Art. «O). 

Ahora bien, la huelga tiene cOlllO finalidad primordial: 

a).- Conseguir el equilibrio entre los diveraos factores 

de la producci6n, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital: 

b) .- Obtener del capital la celebraci6n del contrato-co-

loctivo de trabajo, así como exigir su revisi6n al téxmino de su 

vigoncia1 

c).- En su caso, lograr de los patronos la celebraci6n del 

contrato-ley, exigiendo eu revisión al terminar au vigencia¡ 

d).- En caoo de incumplimiento patronal, poder exigir el 

cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato

ley, en las crnprcnas o establncirnientos en que hubiesen sido vi2 

larl'-'": 
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e),- cuando el Patrón no cumpla con el reparto de utili

dades, los trabajadores pueden ir a la huelga, a fin de que 111 

cumpla con ese de~echo: 

f) .- La c¡uo se ha llamado "HUelga por solidaridad" y que 

consiste en apoyar una huelga que tenga por objeto alguna de las 

causas scnaladas on los incisos anteriores: y 

g).- Exigir la revisión de los salarios contractualeu a 

que se refieren los artículos 399 bis y 419 bis: ésto es, revi

sar los salarios cada ano cuando se trate de contrato colectivo 

o de contrato-ley. 

Por otro lado, de conformidad con la Ley Federal del Tr~ 

bajo, las huelgas pueden oer: 

1.- HUelga lícita1 Se presenta cuando la mayoría de los 

trabajadores de una emprcaa, haciendo uso del derecho consignado 

en la fracción XVII del artículo 123 constitucional y atendiendo 

a alguno de los supuestos previstos en el artículo 450 de la Ley 

Federal dc:l Trabajo, suspcnden sus labores para solucionar el -

conflicto. 

2 .- Huelga Ilícita: Se consideran como tales cuando la 

ma;-o.ría do los huelguistas ejercieren netos violentos cont¡-a las 

per3onas y las propíeda<lca: o en caso <le guerra, cuando los tra

ba ja doren pcrtenc;-:can a los est<:tblec in>ientoa y servicios que de

pGndcn del gobierno. 
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En caso de que se declare la ilicitud de la huelga, se 

darán por te:rminadas las relaciones de trabajo de los.huelguis

tas. (Art. 465) 

Nuestra legislación laboral dice que en caso de huelga -

ilícita, sólo se declararan terminadas las relaciones de traba

jo de los huelguistas que participaron en los ·actos violentos do 

que se trata, pues quienes no participaron no pueden ser eancio

nados con la pérdida de sus derechos laborales, porque no dieron 

motivo alguno para que se lee culpe de ello, y aquellos que eu

puestamente tuvieron una intervención directa, se les deberá pr2 

bar el haber ejercido actos violentoa contra las personas y las 

propiedades. 

3.- HUelga existente: Se presenta cuando los trabajadores 

han cubierto los requisitos legales establecidos por el artículo 

452 de la Ley Federal del Trabajo. Esto es, se debe elaborar un 

escrito de emplazamiento al patrón con las peticiones del caso, 

que deben estar referidas a alguno de los supuestos del artículo 

450 del Ordenamiento JUrÍdico se~alado. 

Por otro lado, si el patrón dentro de las 72 horas siguie.!l 

tes a la suspensión del trabajo no solicita la declaración de -

inexistencia, por ministerio de Ley, adquiere el carácter de exi~ 

tente. 

4.- Huelga inexistente: Se presentará cuando: 

a).- se realice por un n(unero de t"abajadoreo que no alca.!l 
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ce la mayor!• praviata por el articulo 451, fracción u: de .la 

Ley Laboral: 

b).- Si no reúne algún objetivo de loa que senala~os en 

reri.glones anteriores: 

c).- Si no se formula el escrito de emplazamiento al Pa-

trón. 

Es preciso senalar que sólo en los 3 casos citados, pue

de declararse la inexistencia: 

Si se decretara la inexistencia, la Junta correspondiente 

fijará a los trabajadores un término de 24 horas para que regre

sen al trabajo, apercibiéndoles de que en caso contrario termi~ 

rán las relaciones de trabajo salvo causa justificada, declaran

do en caso de que no regresen a laborar, que el patrón no incu

rrió en responsabilidad y que puede contratar nuevo personal. 

s.- Huelga justificada: De acuerdo con el artículo 446 

de la Ley Laboral "es aquella cuyos motivos son imputables al 

patrón". 

6. - nuelga por solidaridad: Para castorena es "la sus

pensión temporal del trabajo como resultado de la coalición de 

la mayoría de los trabajadores de una empresa, para la defensa 

y mejoramiento de las condiciones de trabajo, propias o ajenas, 

de una colectividad do trabajadores". (l) 

El procodimionto que se debe seguir al iniciar una huel

ga, es que los trabajadores deberán dirigir un escrito al patrón 

l.- castorena J. Jesús, Tratado d .. Derecho Obrero, r•lig. 596. 



108 

solicit!ndole lo que estimen que tenga por objeto lograr un equ,! 

librio entre los factores de la producción, indicándole que en 

caso de no acceder, se irá a la huelga, y ~ndole el aviso co

rrespondiente para que tenga conocimiento del dia en que 12etall!, 

rá el paro. Al respecto seftala Truebll urbina que "la reglll1nenta

ci6n de los preceptos aún cuando no tiene por objeto la r"solu

ción del fondo de los conflictos de huelga, le da cierta inter

vención de carácter administrativo a Las JUntae de Conciliación 

y Arbitraje para La comprobación del cumplilniento de los requi

sitos previos para que estalle la huelga, lo cunl significa cie~ 

ta intervención de las autoridades que en muchos casos tienen f! 

nalidades pol!ticas, al grado de que en la práctica se han decl!_ 

rada indebida y arbitrariamente muchas inexintencias de huelga 

para satlnfacer consignas o mediante influencia del poder capi

talista ••• " (1) 

Debo presentarse por duplicado en caso de que la empresa 

esté ubicada en lugar distinto al en que resida La Junta. 

Podrá presentarse a la autoridad del Trabajo más próxima 

o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubica

ción del negocio, debiendo dicha autoridad remitir el expediente 

de!'ltro de las 24 horas siguientes a 111 ,Junta do Conc.lliación y 

Arbitraje y dar copia del emplazamiento al Plitrón. 

J;l aviso par/\ la auap•!neión do labor'1u deberá darse cuando 

l.- 1'rud.><'.1 Urbir.a A., Nuevo D<n.:echo dol. Trill1<1jo, Pl.Íq. )73. 
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menos con 6 d!a• de anticipación a la fecha 11el'lalada para 11u11-

·pender el trabajo y con 10 cuando se trate de servicios público11. 

si la junta declara en el laudo que los motivoo de la -

huelga son imputables al patrón, además de condenarlo a que cum

pla con lo solicitado por los trabajadores, deberá pagar loa sa

larios correspondientes a los diaa que hubiese durado la hualga. 

En caso de huelga por solidaridad, no se podrá condenar 

al pago de los salarios mientraa dure ésta. 

Para concluir, sólo nos resta senalar que la huelga termi 

na por: 

a).- Por un acuerdo entr~ las partes¡ 

b) .- Si el patrón se allana en cualquier tiempo a las peti 

cienes contenidas en el escrito de emplazamiento y paga los sala

rios que los trabajadorea dejaron de recibir durante el paro: 

c).- si las parteo eligen un árbitro, cuando éste dicte 

laudo se dará por concluido el movimiento: y 

d).- Por resolución de la Junta de Conciliación si los -

huelguistaa someten a su decisión el conflicto. 

La /'\aociación. 

La libertad de asociación o reunión fue consagrada en -

nuestro país por primera voz en la constitución de 1857, en su 

artículo 9° cuyo contenido senalaba: 

"A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o 
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reunirse pacificamente con cualquier 

mente los ciudadanos de la República pueden ha~erlo para tomar 

parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada 

tiene de:::-~ho a deliberar". 

A través de loa anos el fenómeno del sindicalismo tomó 

una forma más cimencada y poco a poco ganó adeptos, pues es ~n 

derecho de la sociedad actual y al parejo ~e ella se va desarro-

llando a medida que el tiempo pasa. 

Entre la diversicllld de autores que se han dedicado al es-

tudio de dicho fenómeno, cabe destacar a Gallart Folch, quien -

nos da una definición con la que trata de explicar lo difícil -

que resulta dar un concepto que sea aceptado de manera universal. 

Indica este autor que es: "el movimiento desarrollado en 

los últimos cien años en el ámbito de la producción industrial 

caracterizado por la tendencia de los trabajadores a agruparse en 

asociücionea estables, distribuidas profesionalmente y dirigidas 

a defender los intereses, reivindicar los derechos y luchas por 

las aspiraciones colectivas de los mismos". (1) 

Por su parte Mario de la cueva presenta un aspecto un ~a~ 

co ideológico, pues al hablar del sindicalismo, lo identifica e~ 

mo: "una regla de acción encaminada a provocar la transformación 

de la sociedad y el Estado". (2) 

l.- Gallart Folch A., El sindicalismo como Fenómeno social'! como 
Problell\ZI Jurídico, Pág. 15. 

2.- De la cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo !!, 
Pág. 284, 
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i-ra el *••tro TrUeba Urbina, la a•ociaci6n profesioMl 

••: "1.11 agrupación de loe trabajadora• para defenderse del poder 

capitalista, resUJ11ida en el famoso lema marxista: Trabajadores 

del mundo unío•"· (l) 

castorena aeftala que "la doctrina, harte elaborada ya, -

aeftala con mayor precisión el objeto de La asociación profesio-

nal diciendo que lo constituye la defenaa y el mejoramiento de 

Las condiciones económicas y de trabajo de loa patrones o de los 

trabajadores que la constituyen". (2) 

Deade nuestro punto de viata el aindicato es La unión de 

trabajadores para fonnar una peraona moral, con la finalidad de 

hacer frente al capi.tal, a efecto de obtener una vida mejor. 

El derecho de asociaci6n profesional e•t' consignado en 

la fracción XVI del apartado "l\" del artículo 123 constitucional, 

de la siguiente manera: "Tllnto los obreros como los empresarios 

tendr'n derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos i~ 

teresas, formando aindicatoa, aeociacionea profesionales, etc.·• 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 356 entiende 

por aindicato: "La asociación de trabajadores o patrones, cona-

tituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respe<:ti 

vos intereses" • 

Ea necesario destacar que Las asociaciones de trabajado-

1.- Trueba urbina A., Nuevo Derecho del Trabajo, Pig. 349. 
2.- Ca1torena J. Jesús, Trbtado de Derecho Obrero, P6g. 503. 
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res y de.patrones persiguen distintas metas, pues la• primer••· 

tienen como objetivo luchar por un mejoramiento de las condicio

nes de vida de los trabajadores y por la transfonnación del ré

gimen capitalista, lo cual es un derecho netamente social; ~n -

cambio la asociación profesional de patrones es lógico que pre

tenda la defensa de sus derechos patrimoniales, entre los que se 

cuenta el derecho de propiedad. 

Asimismo, es pertinente senalar que los trabajadores y -

los patronee tienen el derecho de constituir sindicatos, sin n~ 

cesidad de autorización previa. 

Nuestra legislación obrera prevé que nadie puede ser obli 

gado a forrrar parte de un sindicato o a no formar parte de él. 

Es más, senala que cualquier estipulación que establezca 

multa convencional en caso de separación del sindicato o que de~ 

virtúe de algún modo esta disposición, se tendrá por no puesta. 

El sindicato en nuestro País, por disposición legislativa, 

goza de una gran libertad a efecto de que se organice en la for

ma que más le convenga; así tiene derecho a redactar sus estatu

tos y reglamentos; elegir libremente a sus representantes; orga

nizar su administración y sus actividades y formular su prog~a

ma de acción. 

En la Ley Federal del Trabajo, a los sindicatos ee les -

clasifica de la siguiente manera: 

¡.- Sindicatos de Trabajadores: 
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a).- Gremiales: se integran por trabajadóre• de una mbi.• 

profe•ión, oficio o especialidad; 

b).- De empxeaa: So~ loa que ae forman con trabajadorea 

que presten sus servicios en una misma empresa; 

c).- Industriales: Son aquello• que agrupan trabajadores 

que prestan sus servicios, en dos o inda empreaas de una misma -

rama industrial, pero que estén instaladas en dos o inda Entida

des Federativa•; y 

d).- De oficios varios: Se constituyen por trabajadores 

de diversas profesiones, a condición de que como IM.ximo en el 

1111.UÚ.Cipio de que se trata, el número de trabajadores de una mis

lllll profesiór.1 sea menor de veinte. 

II.- Sindi ~tos de patrones: 

a).- Lcx.:~lea: Que son los que se int~9ran por patrones de 

una o varias rarnas de actividades; y 

b).- Nacionales: Que se forman por patrones de una o va

rias ramas de actividades, pero que adenáe son de distintas En

tidades Federativas. 

En otro aspecto, como rogli!'.s generales para formar par<:.e 

de un sindicato podemos se~alar: 

l.- Pueden formar parte do ellos, los trabajadores mayo

reo de c~torce a~os. 

2.- ~lo pueden ingresar ·~n los sindicatos de loe demás t.r::, 
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fianza; sin embargo, ae prevé que loa eatatutoa de lo• aindica

tos, pueden determinar la condici6n y loa derechos de aua miem

bros, que eean promovido• a un puesto do eata naturaleza. 

En relaci6n al pirrafo anterior, cabe aclarar que eata -

prohibición, no lea impide formar au1 propio• aindicatoa, aiem

pre y cuando cwnplan con todo• los roquiaitoa legales. 

En otro orden de ideaa, lo• principalea requisito8 pera 

su constitución son: 

Deber'n contar con veinte trabejadorea en servicio activo 

o con tre• patrones, por lo menoa. Previendo alquna maniobra au

cia del Plltrón, la Ley dispone que para la determinación del nú

mero mínimo de trabajadores, se tomarán en .consideración aque

llos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por 

terminada dentro del período comprendido entre los treinta díaa 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de regis

tro del aindicato. 

Deber'n remitir a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social, loa siguiente• documentos en duplicado para su regietro: 

l.- copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva: 

2.- Relación con el número, nombres y domicilio de sus 

miembrus y con el nombre y domicilio de los patronea, empresas o 

011tablecimiento11 en loa que se preeten los servicios; 

3.- copia autorizad& de loa estatutos del sindicato: y 
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hubiese elegido la directiva. 

Todo• eetoa docusentoa eerfn autorizadoa por el Secretario 

General: el de organización y el de Acta•, f>'llvo lo dispuesto en 

loa estatutos. 

una vez que loa trabajadores tengan su registro, la Seer~ 

tar!a del Trabajo y ~evisi6n Social debe env:!.ar copia a la Jun

ta Federal de conciliación y Arbitraje. Este registro produce -

efectos ante toda• las autoridades. 

En este 1110111ento: ea decir, una vez que e•~ legalmente -

constituido, adquiere el carfcter de persona moral y tiene capa

cidad para adquirir bienes lmleblea: los inmuebles que le sean e.!!. 

trictamente necesarios para su objeto y para defender ante todas 

las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones que le co

rrespondan. 

El registro del sindicato podrá negarse en tres casos: 

a).- Si el sindicato no se propone el estudio, mejorarnie~ 

to y defensa dP. los intereses de sus trabajadores agremiados; 

b).- Si no se constituyó con el número de míernbros que s~ 

na la la Ley; ésto ea que deben ser veinto traba ja dores e:1 ser-;i

cio activo o tres patronee por lo menos. 

e).- Cuando no se exhiben los documontos a que nos refe

rirnos on renglones anteriores y que se mandan por duplicado a la 



116 

Sec:retar!a del '!'rllbajo y Prevbión Social. 

una vez que loa trabajadores presentaron loa requisitos 

mencio_iµ1dos, c:on el fin de efectuar el registro de sindicatos, no 

puede haber neqac:ión alquna por las autoridades enc:argadlis de •!. 

toa tr,mites. 

Es más, si en un término de 60 d!as la autoridad ante quien 

se presentó dic:ha solicitud no resuelve, se hará un requerimiento 

para que en tres días dic:te resolución, y si pasan esos tres días 

y no dicta resolución, se tendri por hecho el registro para todos 

sus efectos legales, obligándose la autoridad interesada a expe

dir la constancia respectiva dentro de loa tres días siguientes. 

Lol!I dos únicos casco en que podrá cancelarse el regiat:ro 

del sindicato serán, cuando se preaenta la disolución y cuando 

deje de tener loa requisitoo legales, siendo la Junta de Concili~ 

ción y Arbitraje la encargada de resolver en relación a dicha ca~ 

celación. 

se prevé que loa sindicatos se disolverán por el voto de 

las dos terceras partea de loa miembros que lo integrén y además 

cuando transcurra el término de duración que fijen sus estatutos. 

En otro aspecto, tiene prohibido intervenir en asuntos re

ligiosos y ejercer la profeeión de comerciantes con el ánimo de 

lucro. 

Aquí es muy importante deetacar que desde un punto de •1iJ!. 

ta estricto, los sindicatos que sean accionistas del Banco Obre-
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ro, S.A., no debieron haber invertido en el capital •oc:ial do 

la Institución, pero como •eftalamos en su oportunidad, nosotros 

tenemos la firme convicción de que aunque revista formal.Jnente 

el carácter de sociedad anónille, por disposición leqal, la fi?l!, 

lidad del Banco dista en mucho de ser de lucro, aunque como es 

natural en algún caso se obtenga, pues fuft creado para propor

cionar un crédito barato y oportuno a los trabajadores y sus -

propios servicios especializados a los Sindicatos. creemos corno 

quedó asentado, que es un instr'l.llllento de la •eguxidad social. 

En cuanto a los estatutos, es pertinente se~alar que de

berán contener: 

I.- En prilller lugar la denominación que le distinga de 

los demás: 

II.- su domicilio: 

III.- El objeto: 

IV.- ta duración, si falta ésta se considerará constituí-

do el sindicato por tiempo indeterminado: 

v.- f.As condiciones de admisión de los miembros: 

VI.- Obligaciones y derechos de los asociados: 

VII.- Motivos y procedimientos de expulsión y correccio

nes disciplinarias: 

VIII.- Requisitos y fo:rina de convocar a asamblea: 

IX.- E'Or!M de elegir a la directiva y número de miembros: 
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x.- ouraci6n de la directiva1 

XI.- Forma de control de los bienes del sindicato: 

XII.- Cuotas sindicales1 

XIII.- Epoca de presentación de cuentas: 

XIV.- Forlllll de liquidación del patrimonio. 

Por último, sólo nos resta aonalar que en nuestro País, 

se prevé que los sindicatos se pued:ln agrupar en Federaciones y 

éstas a su vez en Confederaciones, las cuales también deben ob

tener su registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Concluyendo de acuerdo al programa trazado y con base en 

que ya conocemos a estas doe figuras, podemos valorar mejor la 

falta que hacen a los empleados del sector financiero, pues cual 

quier trabajador sin ellas se encuentra a merced del patrón 7 -

pierde su dignidad hwnana para convertirse en un siervo del se

i'ior feudal. 

Por otro lado, comprobamos que el Reglamento de Trabajo 

Bancario, es a la luz del artículo 123 de nuestra carta Magna, 

inconstitucional, pues en este último y fundamental Ordenamien

t1:1, el derecho a la huelga y al sindica to ue otorgó a todos les 

trabajadores del País, sin excepción, por lo que un Reglame~to 

do ninguna manera puede violar tal disposición. 

Sin ".lmbargo, al paso de los a1'oa desgraciadamente se ha 

impuesto y todo un acetar laboral ha quedado marginado del logro 

de nuestra Revolución ,¡,, 1910. 
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En el pr6xiJDo inc:iao hare1110a un estudio no a6lo de eatoa 

dos aspectos, aino de al~noa otroa del empleado bancario, enfo

cado ya a aquél que labo:ra en el Banco obrero, S.A. 

III.- SI~CION QUE G~'IUJll.N yQS EMPLE'ADOS DEL BANCO OBRE
RO. S .A,, . EN ESTE ASPEc;'CQ. 

Resulta muy intereaante a estaa altu:ras del capitulo el -

aspecto laboral del Banco Obrero, S.A., puea como vimos en renglg, 

nes anteriorea, sus empleados eatfn aujetoa a un Reglamento eape-

cial dictado por el Ejecutivo Federal, en el cual se priva a loa 

trabajadores del derecho de huelga y ae deja por tanto sin efec-

to el de aaociaci6n. 

En efecto, creemos que el amia con que cuenta el sindica-

lismo en todas partes del mundo, es precisamente la huelga1 sin 

ella resultarian estériles todos los intentos que haga el traba-

jador frente al capital, pues Óste carece de una conciencia pro-

pia que le permita aceptar y reconocer los derechos de aquellos 

que dan un esfuerzo por obtener una vida más digna. 

COlllO demootramos a lo largo de este trabajo, la clase do-

minante y economicamente poderooa desde que se inició la revolu-

ción industrial en el Viejo continente, sólo tuvo por finalidad 

la de acrecentar su poderío y su riqueza, sin importarle la mis~ 

ria y el hambre del pueblo. 

Esta situación en la actualidad se ha visto agravada por 
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·el desarrollo que ha tenido.la induatria, al comercio y en.qena

ral toda actividad lucrativa, puea ha ido adquiriendo fuerza la 

sociedad anónima que ee recoqida y aceptada en mucho• países del 

orbe y el nuestro no ee la excepción. 

Dichas sociedadee como su nombre lo indica aon anónimas: 

e~ decir, que el capitalismo encontró la fónnula para que conjll!l 

tando recursos pudiese realizar tn11yoroa y mejores proyecto• con 

una viabilidad económica más firme y cuyo único propóaito consi.!_ 

te en aumentar esa aportación y a la vez obtener mayores utilid!_ 

des. 

Ante tal aituación es imprescindible para el trabajador 

cont.ar con el arma de la huelga para hacer valer, respetar y acr~ 

centar los derechos que consigna nuestra ~rta Magna de 1917. 

En la Institución que eetudialnos resulta aún más gravG -

que los trabajadores que en ella laboran carezcan de un sindica-

to y el derecho a la huelga, pues como vimos en el capitulo pri-

mero de este trabajo, los accionistas del Banco son sindicatos 

do trabajadores. 

En tal virtud, resulta a todae luces incongruente que los 

trabajadores, que por medio de sus sindicatos son duenos de la -

sociedad, y que gozan en forma personal de las libertades de as2 

ciación y de huelga, acaten este Reglamento y prohiban a sus c~ 

panoros de clase tener acceso a cotos dos elementales y fundamen 

t:21lo11 derechos del trabajador. 
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Tal dtuación me ve agravada porque lo• aindicato• propi!. 

tario• del sanco Obrero, S.A., •e encuentran afiliado• a la Con

federación de Trabajadore• de México, organi8lllO que deade tiem-

po• pa.ado• ha usado ccao bandera de la explotación del trabaja

dor, la violación que •e hace en contra de los empleado• del se~ 

tor financiero. 

con ésto se demuestra qua en nuestro l?eis la corrupción 

sindicali•ta en alguno• caso• no tiene l!aite y que los líderes 

usan demagógicamente lo• problt!lllla• de loa trabajadores para ob

tener un beneficio propio, puesto que lo que durante tantos anos 

ban criticado, hoy en dia lo aceptan y lo entienden como •1na -

cuestión necesaria, pues el destino los pu•o del otro lado de la 

mesa. 

ES decir, mientras estuvieron en posibilidad de usar al 

Reglamento de Trabajo de los Elnpleadoa Bancarios para su benefi

cio propio, lo atacaron y tildaron de afrenta a la clase trabaj~ 

dora del país, lllilB ahora que con el devenir del tiempo se encuen 

tran en el lugar de los banqueros a quienes tanto han criticado, 

asumen la miBlllll actitud y pisotean el derecho de huelga y por -

consiguiente el do asociación do los trabajadores del Banco Obr~ 

ro, S.A. 

Por tanto podríamos resumir la situación laboral de los 

empleados y trabajadores del Banco Obrero, S.A., en los siguien

tes puntos: 
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l.- Por au calidad de trabajadorea del siatelllll financie

ro, ae encuentran aujetoa al Reglamento de Trabajo de los Ernple~ 

doa de lila Inatituc:ionea de crédito y oro;anizaciones Auxiliares. 

2.- Aunque eacape a todo principio y aún a la LÓqica ju

rídica, eate Reglamento se aplica principalmento, dejándose como 

aupletori.a a la conatitución Pol!tica de loa Estados Unidos Me

xicanos y a la Ley Federal del Trabajo, en todo lo que no ae -

opongan al mismo. 

Aquí es pertinente hacer una aclaración, pues la afir:iia

ción que hacemos ea en verdad difícil de creer y de sostenerse, 

..-s ain embargo, ha •ido así, ya que deade hace dS de 40 a:<.os 

eate aector laboral carece del derecho a la huelgw. lo que indu

dablemente representa una violación y un menosprecio absoluto -

por nuestra carta Magna y por su Ley reglamentaria. 

3.- Dentro del Reglamento a que nos hemos venido refirie~ 

do se consagran algunos aspectos que benefician al trabajador en 

lo econ6mico, social y cultural, pues el salario mínimo de que -

disfruta equivale a un 50% nás del mínimo general, disfrutan asi 

mismo de actividades sociales como son grupos de arte, deporti

vos, culturales, de una pensión jubilatoria, etc. 

4.- Por otro lado, como indicamos, carecen del derecho a 

la huelga, puos de conformidad con el artículo 19 del aludido -

Reglamento, banta que por un día suspendan sun labores para que 

se dé por terminado su contrato individual de trabajo. 



S.- COlllO co1111ecuencia de lo anterior, carecen de sindica

tos que les permitan unirse y organizarse para una 111ejor defensa 

de sus derechos. 

6.- Se encuentran sujetos por diaposici6n reglamentaria a 

un tabulador de sueldos que se elabora por las instituciones "de 

acuerdo a sus necesidades•, el cual e1 aprobado por la secreta

rÍ3 de Hacienda y crédito PÚblico, por conducto de la comisión 

i.-acional Bancaria y de seguros. 

7 .- Asimismo cuentan con un procedimiento administrativo 

de conciliación, cuya finalidad es resol.ver los problemas que 

surfan entre ellos y el Banco, el cual ea sustanciado por la se

cretaría de Hacienda y crédito Público, quien con el auxilio de 

la C.N.B.s., y después de escuchar a las partes y efectuar por 

medio del aludido organismo la investigación correspondiente, -

dicta un laudo que pone fin al procedillliento y el cual puede ser 

inconformado por ambas partes ante 1as autoridades laborales com. 

petentes en un ténnino de 15 días. 

con todos los anteriores argumentos, podemos determinar 

que la situación laboral de los empl.eados del Banco Obrero, S.A., 

ee realmente difícil, puesto que carecen de los más elementales 

derechos de los trabajadores y por el contrario dada la especia

lización y riesgos de la materia, se encuentran sujetos a múlti

pleo presiones ya que deben dende presentarse en forma illlpecable 

<• l~bcrar, hasta cubrir partida a que por supuestos errores suyos 
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o que por aus equivocaciones se lleguen a pr~aentar. 

Quiz' au triste situación se entienda -'• claramente con 

el término que ellos miamoa se aplican y que ea el de "obreros 

de cuello duro-. 

Querell\Os concluir este trabajo ~on una proposición: Que 

sea precisamente el Banco Obrero, S.A., quien rompa con este Re-

glamento en sus aspectos negativos y con verdadera entereza y -

convicción en el valor y responsabilidad de la cla&e obrera, --

guíe au aspecto laboral en el ~a puro espíritu de nuestra cons-

titución de 1917 y en la Ley Federal del Trabajo. 

Dicha proposición la hacemo• extensiva a sus trabajadores, 

ya que si ellos no saben responder con lealtad y responsabilidad 

a sus derechos, se justificará la posición patronal y quien sal-

d.rá ganando será el capital. 

por tanto, sólo en la buena fe y confianza mutuas, el sa~ 

co Obrero, S.A. y sus trabajadores podrán dar una lección al ca-

pital y a los líderes demagogos y serán por tanto orgullo de nue~ 

tro País. 



C A P I T U L O IV 

e o N e L u s l o N E s. 
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I. - Desde épocas muy remotas, los principales pueblos 

tierra empezaron a realizar primitivas operaciones bancarias, como' 

un indicio de la importancia que esta actividad habrá de tomar al P!.. 

so de los siglos. 

Hoy en dfa co~ideramos que la actividad bancaria, por tus -

propias características, ti.ene una importancia trascendental en la vi

da del ser humano y que por tanto ha dejado de ser artículo de lujo, 

pa.ra convertirse en un medio por el cual es posible la satisfacci6n -

de algunas muy importantes necesidades del hat:nbre. 

ll. - Desde un principio, la banca fue utilizada por una claae

economicamente poderos a, la cual la desarroll6 s6lo en su provecho, 

por lo que- desde hace ya alguno• decenios ae gest6 entre la clase -

trabajadora, la idea de crear loa instrumentos necesarios para poder 

participar en esta actividad. 

Tal esfuer'-'' ha ·"ri.~:::::::: con mejores resultados en el Vi!:_ 

jo Continente '/ en '!Special en Alemania, donde existe una. ins tltución 

de crédito de trah::ijadores que ocupa un prominente lugar en la eco

nom!'a de ese Pa!s. 

En México, la idea no obutante haber sido expuesta hace ya 

bastantea at'los, s6lo se hlzo realidad hasta el Zl de enero de 1977, 

·;t: ~I i,: / • 
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fecha en c¡ue el Cioblerno Federal otorg6 concemi6n a .diversos 

toa, para la creacl6n del Banco Obrero, S. A. 

m. - Esta lnstltud6n fue constltuída de conformidad ll lo dis

puesto por la Ley General de Inatitucionea de Cr,dlto y Organizacio

nes Auxiliares , por lo que reviste la forma de sociedad an6nima, con 

· las siguientes l.mportantes caracter!stie&A; EsbC domiciliada en la. el!!_ 

dad de M~xico; tiene ll la !echa un caplta.l social de $2001000,000.00 

y duraci6n indefinida. 

Por otra parte de conformidad con la conceai6n que se le oto!. 

g6, está !acultada pan realizar operaciones de dep6•ito, ahorro y -

fiduciarias. Esto le permite convertirse en un medio id6neo para la 

satl.síacci6n de diversas necesidades, tanto de los propios sindicatos, 

como de los trabaja dores • 

IV. - Es muy importante hacer notar que la suscripción del c!_ 

pital social de la inatitucl6n, !ue hecha única y exclusivamente por 

sindicatos de trabajadores, lo que nos permite distinguir con mayor 

claridad la fuerza y valor qu.e adquiere para las clases economicame~ 

te débiles clel pa!s, contar con un Banco propio, que los portnita ll!:_ 

¡¡ar a un crédito barato y oportuno. 

V. - Por otra parte, una vieja asplraci6n del hombre, toma -
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forma co~ la creacl6n del Derecho Social, que pretende regular 1&1 

relacionee de la vida en sociedad, can la finalidad principal de obte

ner el bienestar general, procurando a la voz proteger l. 3.quello• que 

están tnás desamparados. 

VI. - De esta nueva Disciplina destaca sin lugar • dudas el D!!. 

recho a la Se¡;uridad Social, cuya finalidad estriba en "\'~ a travó1 de 

la coordinación do particulares de las distintas clases ,:idales y el 

Estado, se obtenga la felicidad y el desarrollo de todo 1n conglomer!. 

do hum.ano. 

VII. • Atendiendo a su objetivo, definitiva.mento :::ensamos que 

el Banco Obrero, S. ·A. es un instrumento de la Segt1:-i:lad Social, ya 

que es el !ruto del esfuerzo combinado de diversos sec:ores, con la 

finalidad de dotar a los trabajadores del país de un credito barato y 

oportuno, que les perntlta obtener la satisfacción de ~l~mentales nec!!. 

sidadea como son la habitación, el vestido y la educación, que de 

otra manera estarían fuera de su alcance por este mecio. 

Vlll, - A la fecha el desarrollo obtenido por la énsti '::ución ha -

sido satisfactorio, pues ra cumplido con su iinal!dad al >torgar créd.!. 

tos a los trabajadores y por otro lado prr.st:lr sus <cr·idos profes!~ 

na.les a d!v.,rsos sindicatos, iundamontalmente aq,,ollo.1 -le :.:ipo iiducl!_ 

rio ;ian ~" a.fectac16n de patrimonios "n fldeicoml•o. :on "l objeto de 

dotar do habitación a esta cla.s" 5ocia.l. 
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Si continúa por eH . camino, creemo• 4rmemellte que 111 pa•o 

de los altos se convenir' en un pode:ro•o i1Wtr1Unento ya no •61o de 

la clase trabajadora, sino de todos aqu.SUo• que aean economicamente 

dt!ibiles y a la vez lograr' !rena.r la voracidad del capital en esta 1'!.. 

ma de la actividad, 

IX, - Pasando a otro aspecto,· a loa trAbajadores del aector ~ 

na.nciero en nuestro Para, desde el período del Presidente Uzaro 

Cárdenas, 5e les aplica un régL-nen especial que •e ha contenido con 

algunas variantes •n el Reglamento de Trabajo de lo• Empleado• de -

las Instituciones de Cr,dito y Organizaciones AuxUiares, cuyo conte

nido jurrdico deja mucho que desear, pues echa por la borda el ea -

fuerzo de la Revoluci6n de .1910 en div.,rsoa aspectos y en especial -

algunas disposiciouu de nuestra Carta Magna de 1917, concretamente 

la fracci6n I del artículo 89 y al 1Z3, 

Sin embargo, no u posible dejar de reconocer que contiene -

algunas dia pos icionos que benefician a dichos trabajadores, fundamenta!. 

mente en el aspecto econ6mico, pero asirn!,,mo hay que hacer notar 

que a cambio tuvieron que dejar au dignidad y su valor como trabaj!_ 

dores. 

X, - Con dicho Reglamento se violan laa dos más valiosas armas 

***/. 
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de que dbpone todo trabajador, pues de una manera burda se 

va del derecho a la huelga y consecuentemente •• anula el de asoci!_ 

ci6n, pu.H Hte último sin la primera, H Ht'ril e inútil, ya que a~ 

te la negativa injustificada del capital sólo queda al trajador el paro 

de actl.vidade•. 

XI. - Lo• empleados del Banco Obrero, S. A. , no escapan a 

esta problenátl.ca, pues n encuentran sujetos a tal Orclenzmiento· J~ 

r!dico, situación <;.'.!" •• agrava en el caso, ya que son sus propios 

comp&fteroe de clase c¡uienes les niegan tan elementales logros obr~ 

ros, constituy,ndose de esta manera una verdadera nw. ncha negra que 

~sar,, mientras perdure, en la r.onciencia de aquellos trabajadores 

cuyos siridicato• suscribieron el capital social de la Institución. 

Xll. - Finalizaremos con una proposición que consiste en que 

a ea preciaame nte el Banco Obrero, S. A. , c¡uien haga a un lado el Ragl!. 

mento en sus a•p.,ctos negativos y con plena confianza en la respons!_ 

bilidad y valor de la clase obrera, guie su aspecto laboral a.pega.do en 

el nás puro e apíritu de nuestra Constitución de 191 7. 

Con tal actitud se obtendr' un doble bene!ic !o: Por un lado se 

borrar' en el seno de la Institución la flagrante violación a nuestra 

Carta Magna y por otro,se dar' una lección de cordura d capital ;· a.1 

trabajo. 
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México, 19 SO. 

TRUEBA URBINA ALBERTO 
TRUEBA BARRERA JORGE 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA 
Por rúa 
México, 1975. 

VILLEGAS BENJAMIN 

DERECHO ADML'IISTRA TIVO 
Tomo IV 
México, 1954?, 
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ZARCO FRANCISCO 

lllSTORIA DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO CONSTITUYENTE 
Colegio de México 
México, 1956. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZAClO-

NES AUXlLIARES. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE C.REDITO. 

LEY DEL SEG URO SOCIAL 

REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS I NSTITU-

CIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUX!LlARES. 
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